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3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Empleo
9674 Orden de 3 de julio de 2014 del Consejero de Presidencia y Empleo por la 
que se prorroga temporalmente el horario de cierre de establecimientos públicos 
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Consejería de Agricultura y Agua
9683	 Edicto	de	la	Directora	General	de	Ganadería	y	Pesca,	por	el	que	se	notifica	
Resolución de baja para la fabricación de piensos para alimentación animal, a 
Piensos la Estación, S.L. 28485
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número 71 del C.U.P. “Llano de Las Cabras”, propiedad del Ayuntamiento de 
Lorca, del Monte número 85 del C.U.P. “Sierra y Llano de Las Cabras”, propiedad 
del Ayuntamiento de Lorca, con destino a instalación de línea eléctrica aérea de 
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“Lomas del Calvo y del Taraón y Cabezo de Los Mateos”, 147 “Los Morrones”, todos 
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Economía y Hacienda

9673 Orden de 11 de junio de 2014, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se regula la organización y el 
funcionamiento del Registro de Órganos de Representación 
del Personal al servicio del sector público de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

El Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, establece en su 
artículo 13 que las Administraciones Públicas dispondrán de un Registro de Órganos 
de Representación del Personal al servicio de las mismas y de sus organismos, 
agencias, universidades y entidades dependientes en el que serán objeto de 
inscripción o anotación, al menos, los actos adoptados en su ámbito que afecten 
a	la	creación,	modificación	o	supresión	de	órganos	de	representación	del	personal	
funcionario,	estatutario	o	laboral,	la	creación	modificación	o	supresión	de	secciones	
sindicales, los miembros de dichos órganos y delegados sindicales. Asimismo, serán 
objeto de anotación los créditos horarios, sus cesiones y liberaciones sindicales 
que deriven de la aplicación de normas o pactos que afecten a la obligación o al 
régimen de asistencia al trabajo. La creación de dichos Registros se ajustará a la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

Por Ley 9/2012, de 8 de noviembre, de adaptación de la normativa regional 
en materia de función pública al Real Decreto-ley 20/2012, se creó el Registro 
de órganos de representación del personal al servicio del sector público de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dependiente de la Consejería de 
Economía y Hacienda, atribuyendo a esta Consejería la competencia para aprobar 
las órdenes e instrucciones necesarias para su desarrollo.

De	conformidad	con	lo	expuesto,	la	presente	Orden	se	dicta	al	objeto	de	
establecer las normas de organización y funcionamiento del referido Registro 
de Órganos de Representación del Personal al servicio del sector público de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Este Registro se configura con un doble fin, de un lado dar publicidad 
formal a determinados actos o derechos en favor de la transparencia, que ha de 
proporcionar	una	información	exhaustiva	y	actualizada	de	todos	los	datos	que	se	
precisen relativos a los órganos de representación del personal, lo que facilitará 
el ejercicio de las funciones de representación unitaria y sindical derivadas de los 
mismos. Y de otro lado, establecer un control de legalidad sobre dichos actos, ya 
que tal y como establecen las normas citadas, el órgano responsable del Registro 
puede rechazar la inscripción o anotación de una resolución cuando aprecie 
posibles vicios de legalidad en la misma.

Para la elaboración de la presente disposición se han realizado consultas a 
las Universidades Públicas de la Región de Murcia, Organizaciones Sindicales más 
representativas, así como al Servicio Murciano de Salud, departamentos de la 
Administración Regional y entes del sector público regional.
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En su virtud, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 del Real 
Decreto-ley 20/2012 de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad, y de conformidad con las 
atribuciones conferidas por el artículo 1 de la Ley 9/2012, de 8 de noviembre, 
de adaptación de la normativa regional en materia de función pública al Real 
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la 
Región de Murcia,

Dispongo:

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto regular la organización y el 
funcionamiento del Registro de órganos de representación del personal al 
servicio del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 9/2012, de 8 de noviembre, 
de adaptación de la normativa regional en materia de función pública al Real 
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

2. De conformidad con lo anterior, la presente Orden será de aplicación 
a la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sus 
organismos autónomos, las fundaciones y las sociedades mercantiles públicas, las 
entidades públicas empresariales y demás entidades vinculadas o dependientes 
del sector público regional, así como las Universidades de titularidad pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Capítulo II

Organización

Artículo 2. Adscripción y configuración del Registro.

1. El Registro se adscribe a la Dirección General competente en materia de 
función pública, a quien corresponde su gestión y control a través de la unidad 
administrativa competente en materia de relaciones laborales.

2. El Registro dispondrá de un sistema de gestión documental dotado 
del correspondiente sistema informático que garantice la inalterabilidad y 
permanencia de sus datos, así como el cumplimiento de las medidas de seguridad 
recogidas en el título VIII, del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 3. Organización del Registro.

El Registro se organizará en las siguientes secciones:

a) Sección de órganos de representación unitaria del personal funcionario, 
estatutario o laboral.

b) Sección de secciones sindicales y delegados sindicales.

c) Sección de créditos horarios, cesiones de créditos, dispensas o 
modificaciones	del	régimen	de	asistencia	al	trabajo.	

d) Sección de comités de seguridad y salud y delegados de prevención.

e) Sección de convenios, pactos y acuerdos de derechos sindicales.

NPE: A-180714-9673
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Capítulo III

Asientos registrales

Artículo 4. Actos registrables.

1. Serán objeto de inscripción o anotación en este Registro los actos que 
puedan traer causa de lo establecido en disposiciones legales y convencionales, 
pactos y acuerdos que les resulten de aplicación y que, de conformidad con 
el artículo 1.3 de la Ley 9/2012, de 8 de noviembre, afecten a las siguientes 
materias:

a) Creación, modificación y supresión de órganos de representación del 
personal funcionario, estatutario o laboral: juntas de personal, delegados de 
personal, comités de empresa y comités de seguridad y salud.

b) Número e identidad de los miembros de los citados órganos, así como las 
variaciones que se produzcan respecto de los mismos.

c) Creación, modificación o supresión de secciones sindicales, así como 
número e identidad de los correspondientes delegados.

d) Créditos horarios legal o convencionalmente establecidos, así como las 
cesiones y acumulaciones de los mismos y dispensas que afecten a la obligación 
o al régimen de asistencia al trabajo.

e) Dispensas de asistencia al trabajo de carácter institucional o que deriven, 
en su caso, de lo dispuesto en normas, pactos o convenios y cualquier otra 
licencia	sindical	o	modificación	en	la	obligación	o	en	el	régimen	de	asistencia	al	
trabajo.

2. Asimismo, serán objeto de inscripción los acuerdos, pactos o convenios 
que	afecten	o	modifiquen	el	régimen	de	las	materias	a	que	se	refiere	el	apartado	
anterior.

Artículo 5. Clases de asientos registrales.

1. Los asientos registrales adoptarán la forma de inscripciones y anotaciones.

2. Se considerarán como inscripciones los asientos registrales en cuya virtud 
se produzca la toma en razón en el Registro por primera vez de los actos relativos 
a la creación de órganos de representación o de secciones sindicales, a los 
créditos	horarios,	a	la	cesión	de	éstos,	a	las	dispensas,	las	modificaciones	en	el	
régimen de asistencia al trabajo, a la inscripción de comités de seguridad y salud, 
delegados de prevención y convenios, pactos y acuerdos de derechos sindicales.

3. Tendrán el carácter de anotación los restantes asientos registrales, que 
se integrarán en el Registro de forma que se establezca su vinculación con las 
correspondientes inscripciones.

Artículo 6. Efectos de los asientos registrales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1.4 de la Ley 9/2012, de 
8 de noviembre, de adaptación de la normativa regional en materia de función 
pública al Real Decreto-ley 20/2012, las resoluciones que afecten a las materias 
a	que	se	refiere	el	artículo	4.1	no	surtirán	efectos	hasta	la	inscripción	o	anotación	
en el Registro. En el caso de los delegados sindicales y de los representantes del 
personal funcionario o laboral se estará, respectivamente, a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y a lo previsto en el 
Estatuto de los Trabajadores, en el Estatuto Básico del Empleado Público y demás 
normas que resulten de aplicación.
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2.	Los	certificados	de	inscripción	o	anotación	serán	emitidos	por	el	Servicio	
de Relaciones Laborales de la Dirección General competente en materia de 
Función	Pública	y	habrán	de	emitirse	en	el	plazo	máximo	de	tres	días	hábiles,	
teniendo una validez de sesenta días hábiles.

Capítulo IV

Procedimiento de inscripción

Artículo 7. Responsables de realizar las comunicaciones.

1. Los órganos competentes en materia de personal comunicarán al Registro 
las resoluciones que adopten en sus respectivos ámbitos, en relación con las 
materias	referidas	en	el	artículo	4	de	la	presente	Orden,	en	el	plazo	máximo	de	
tres días hábiles a contar desde el siguiente al de su adopción.

2. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, dicha comunicación 
también podrá ser realizada, en su caso, por las organizaciones sindicales 
afectadas	en	lo	que	se	refiere	a	los	actos	previstos	en	los	apartados	c)	y	d)	del	
artículo	4.1	de	la	presente	Orden,	que	se	refieran	a	sus	representantes	o	a	sus	
secciones sindicales, al objeto de su inscripción o anotación. Las personas que 
realicen dicha comunicación deberán acreditar la representación que ostentan 
y que les faculta para la realización de las mismas, salvo que tal condición ya 
conste en el registro.

Artículo 8. Plazo para realizar la comunicación en materia de 
dispensas de asistencia al trabajo.

En	el	caso	de	las	modificaciones	de	las	dispensas	de	asistencia	al	trabajo	
totales o parciales, inscritas o anotadas en el Registro, habrán de comunicarse 
con	una	antelación	mínima	de	quince	días	hábiles	a	la	fecha	de	su	finalización	o	
aquella	a	partir	de	la	cual	haya	de	surtir	efectos	la	modificación.	En	caso	de	no	
producirse comunicación alguna, dichas dispensas se entenderán prorrogadas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las organizaciones 
sindicales, por causas sobrevenidas, podrán comunicar motivadamente en 
cualquier momento el cese de cualquiera de las dispensas ya concedidas y, en su 
caso, solicitar una nueva.

Artículo 9. Contenido y modelo de las comunicaciones.

1. Las comunicaciones se realizarán en los modelos que se incluyen como 
anexos	a	la	presente	Orden.

2. Junto con las comunicaciones se adjuntarán los documentos acreditativos 
correspondientes. En el caso de las cesiones de créditos horarios, se adjuntará 
documento en el que conste la voluntad individual del representante unitario o 
sindical	de	ceder	sus	créditos	horarios	con	expresión	concreta	del	número	de	
horas cedidas.

Artículo 10. Inscripción o anotación de las comunicaciones.

1. Las comunicaciones que se reciban en el Registro serán objeto de 
inscripción	o	anotación	en	el	plazo	máximo	de	cinco	días	hábiles	desde	su	
recepción, salvo que en dicho plazo se formule reparo por el titular de la Dirección 
General competente en materia de Función Pública, en cuyo caso se estará a lo 
dispuesto en el artículo 11 de la presente Orden.

2.	De	observarse	la	existencia	de	alguna	deficiencia,	se	notificará	al	órgano	
que	hubiera	realizado	la	comunicación	para	que	la	subsane	en	el	plazo	máximo	
de cinco días hábiles.
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3.	Una	vez	efectuada,	en	su	caso,	la	inscripción	o	anotación,	se	notificará	el	
correspondiente asiento registral al órgano solicitante o a la organización sindical, 
dentro del plazo de cinco días hábiles. 

De	no	notificarse	reparo	a	la	inscripción	o	anotación	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	artículo	11.2,	se	entenderá	que	no	existe	obstáculo	a	la	
inscripción o anotación, debiendo procederse a la misma y produciendo el acto 
objeto del asiento todos sus efectos, sin perjuicio de las facultades revisoras de 
la Administración.

4. No obstante lo anterior, los actos que hayan de ser objeto de inscripción 
o anotación tras la celebración de elecciones sindicales serán formalizados en el 
Registro	en	el	plazo	máximo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	de	su	comunicación.

Artículo 11. Reparo de la inscripción o anotación.

1. El titular de la Dirección General competente en materia de función 
pública, como órgano responsable del Registro podrá, motivadamente, rechazar 
la inscripción o anotación de una resolución cuando aprecie posibles vicios de 
legalidad en la misma, poniéndolo en conocimiento del órgano del que proceda a 
fin	de	que	se	adopten	las	medidas	necesarias.	

2.	Dicho	reparo	se	notificará	por	escrito	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	
desde la recepción de la comunicación. Una vez recibida la notificación de 
reparo, el órgano correspondiente dispondrá de un plazo de cinco días hábiles 
para efectuar las alegaciones o correcciones pertinentes para la subsanación e 
inscripción	en	el	Registro,	que	se	resolverán	en	un	plazo	máximo	de	cinco	días	
hábiles.

Capítulo V

Información sobre los datos del Registro

Artículo 12. Protección y acceso a los datos del Registro.

1. La información que conste en el Registro tendrá carácter público, sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de protección de datos 
de carácter personal y en el resto de las disposiciones reguladoras del acceso a 
Archivos y Registros Públicos. 

A estos efectos, el acceso a los datos de las personas incluidas en el Registro 
por razón de su pertenencia a un órgano representativo, sindical o unitario no 
precisará	de	autorización	o	consentimiento	expreso	previo,	dado	el	carácter	
público de su función. En el resto de los casos, en la solicitud de inscripción 
deberá	constar	el	consentimiento	expreso	de	la	persona	interesada,	con	las	
excepciones	legalmente	establecidas	en	materia	de	tratamiento,	cesión	o	uso	de	
datos personales.

2. Con periodicidad semestral el órgano directivo responsable del Registro 
elaborará un boletín estadístico, en el que no constarán datos de carácter 
personal, que recogerá la información obrante en el mismo de forma desagregada 
por centros de trabajo o/y organismos. Este boletín será objeto de publicación al 
menos en la página web institucional de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia sin perjuicio de cualquier otra forma de difusión que se considere 
conveniente.

Disposición transitoria primera. Inscripción inicial.

En	un	plazo	máximo	de	tres	meses	desde	la	entrada	en	vigor	de	la	presente	
Orden, la Administración Pública de la Región de Murcia, Universidades de 
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titularidad pública de la Región de Murcia y entidades del sector público regional a 
que	se	refiere	el	artículo	1.2	de	la	Ley	9/2012,	de	8	de	noviembre,	de	adaptación	
de la normativa regional en materia de función pública al Real Decreto Ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria 
y de fomento de la competitividad, enviarán al Registro comunicación inicial de la 
situación de los actos registrables de su ámbito.

Disposición transitoria segunda. Incorporación de actos inscritos en 
la Oficina Pública de Elecciones.

Una vez realizada la inscripción inicial establecida en la disposición anterior, 
se	realizarán	las	actuaciones	oportunas	para	que,	en	un	plazo	máximo	de	seis	
meses,	aquellos	actos	inscritos	en	la	Oficina	Pública	de	Elecciones	que	deban	
constar en el Registro de órganos de representación del personal al servicio del 
sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se puedan 
incorporar	de	oficio	mediante	la	interconexión	de	ambos	registros.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, 11 de junio de 2014.—El Consejero de Economía y Hacienda, 
Francisco Martínez Asensio.
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Región de Murcia 
Consejería de Economía 
y Hacienda 

ANEXO I: COMUNICACIÓN DE ASIENTO REGISTRAL DE CREACIÓN  
MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN DE JUNTA DE PERSONAL/COMITÉ 

1. SOLICITANTE: 
APELLIDOS: NOMBRE: NIF: 

REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA: 

ORGANISMO / ENTIDAD: CIF:

CALLE/PLAZA:  NÚMERO:  CÓDIGO POSTAL 

MUNICIPIO: PROVINCIA:  CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONO

2. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ÓRGANO
 JUNTA DE PERSONAL 

 COMITÉ DE EMPRESA 

 DELEGADOS DE PERSONAL 

Número de miembros: ………. 

Censo Electoral ……….  

Fecha de la votación ………. 

 PERSONAL FUNCIONARIO 

 PERSONAL ESTATUTARIO 

 PERSONAL LABORAL 

ÁMBITO DE CONSTITUCIÓN: 

PRESIDENTE/A: SECRETARIO/A: 

3. SOLICITA:
 CREACIÓN  MODIFICACIÓN  VARIACIÓN DE SUS MIEMBROS  SUPRESIÓN 

4. MIEMBROS DE LOS CITADOS ÓRGANOS Y VARIACIONES 

CANDIDATURAS PRESENTADAS: ATRIBUCIÓN DE PUESTOS Y VOTOS OBTENIDOS 
CANDIDATURA/SINDICATO Nº ELEGIDOS VOTOS OBTENIDOS 

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

MIEMBROS ELECTOS 
APELLIDOS Y NOMBRE NIF SEXO SINDICATO/COALICIÓN/GRUPO 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     

10     
11     
12     
13     
14     
15     
16     
17     
18     
19     
20     
21     
22     
23     
24     
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24     
26     

5. VARIACIONES  

PERSONAS  SUSTITUIDAS 
APELLIDOS Y NOMBRE NIF SEXO SINDICATO/COALICIÓN/GRUPO 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     

PERSONAS QUE LOS SUSTITUYEN 
APELLIDOS Y NOMBRE NIF SEXO SINDICATO/COALICIÓN/GRUPO 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     

6.  DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 
1

2

3

4

5

En _____________________,  ____ de ____________________  de _________ 
(FIRMA DE LA PERSONA  SOLICITANTE) 

La información de este formulario se integrará en el Registro de Órganos de Representación. El responsable de dicho fichero es la Dirección 
General competente en materia de Función Pública, ante la cual  se podrán  ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter personal. La inscripción en dicho registro 
supone la aceptación de los términos de uso del mismo de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 12 de mayo de 2014,  de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se regula la organización y el funcionamiento del Registro de Órganos de Representación del Personal al 
servicio del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia  

REGISTRO DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN.- DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS.- CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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Región de Murcia 
Consejería de Economía 
y Hacienda 

ANEXO II: COMUNICACIÓN DE ASIENTO REGISTRAL DE 
SECCIONES SINDICALES/DELEGADOS(AS) SINDICALES

1. SOLICITANTE: 
APELLIDOS: NOMBRE: NIF: 

REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA: 

SINDICATO: CIF:

ORGANISMO/EMPRESA: CIF:

CALLE/PLAZA:  Nº:  C POSTAL  

MUNICIPIO:  PROVINCIA:  CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONO 

2. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA SECCIÓN SINDICAL

Nº EMPLEADOS/AS ORGANISMO/CENTRO: _______ 
ÁMBITO DE LA SECCIÓN SINDICAL O CENTRO DE TRABAJO: 

3. SOLICITA:

 INSCRIPCIÓN MODIFICACIÓN SUSTITUCIÓN DE TITULARES

4.  DELEGADOS/AS SINDICALES 

APELLIDOSY NOMBRE SEXO NIF

5.  DELEGADOS/AS SINDICALES SUSTITUIDOS/AS, EN SU CASO 

APELLIDOSY NOMBRE SEXO NIF

6.  DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN:
1 Acta de constitución de la  Sección Sindical 

2   

3   

4   

En _____________________,  ____ de ____________________  de _________ 
(FIRMA DE LA PERSONA  SOLICITANTE) 

La información de este formulario se integrará en el Registro de Órganos de Representación. El responsable de dicho fichero es la Dirección 
General competente en materia de Función Pública, ante la cual  se podrán  ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter personal. La inscripción en dicho registro 
supone la aceptación de los términos de uso del mismo de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 12 de mayo de 2014,  de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se regula la organización y el funcionamiento del Registro de Órganos de Representación del Personal al 
servicio del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia  

REGISTRO DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN.- DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS.- CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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Región de Murcia 
Consejería de Economía 
y Hacienda 

ANEXO III: COMUNICACIÓN ASIENTO REGISTRAL 
DISPENSA/MODIFICACIÓN CRÉDITOS HORARIOS

1. SOLICITANTE: 
APELLIDOS: NOMBRE: NIF: 

REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA (Responsable de la bolsa de créditos horarios, en su caso): 

ORGANISMO / ENTIDAD / SINDICATO: CIF:

CALLE/PLAZA:  NÚMERO:  CÓDIGO POSTAL  

MUNICIPIO:  PROVINCIA:  CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONO 

2. OBJETO DE COMUNICACIÓN

 DISPENSA PARCIAL  DISPENSA TOTAL  MODIFICACIÓN 

ORGANISMO/ENTIDAD: CIF:

Norma/Convenio/Acuerdo regulador del crédito horario (en su caso), indicando la fecha de publicación en el BORM/BOE: 

______________________________________________________Nº Inscripción en el R.O.R.__________

BOLSA TOTAL DE HORAS DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL(EN SU CASO):_______ 

3. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA BENEFICIARIA DE LA DISPENSA O DEL CRÉDITO HORARIO 
APELLIDOS NOMBRE SEXO NIF 

Nº DE HORAS DE DISPENSA CONCEDIDAS: _________  DISPENSA TOTAL  DISPENSA PARCIAL 

Miembro Junta Personal Miembro Comité de empresa Delegado Sección Sindical

 Delegado de  Prevención  Otros (indicar) 
En caso de modificación de una dispensa ya registrada, especificar el tipo de modificación: 

4.  DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 
1   

2   

3

4

En _____________________,  ____ de ____________________  de _________
FIRMA DE LA PERSONA  SOLICITANTE 

EN CASO DE NO SER MIEMBRO DE ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN: 
CONFORMIDAD DE LA PERSONA BENEFICIARIA DEL CRÉDITO HORARIO. 
Autorizo el tratamiento de los datos personales incluidos en el presente formulario y su inclusión 
en el fichero del Registro de Órganos de Representación para la finalidad y de acuerdo con la 
Orden de 12 de mayo de 2014,  de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula 
la organización y el funcionamiento del Registro de Órganos de Representación del Personal al 
servicio del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

FIRMA DE LA PERSONA 
BENEFICIARIA:

La información de este formulario se integrará en el Registro de Órganos de Representación. El responsable de dicho fichero es la Dirección 
General competente en materia de Función Pública, ante la cual  se podrán  ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter personal. La inscripción en dicho registro 
supone la aceptación de los términos de uso del mismo de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 12 de mayo de 2014,  de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se regula la organización y el funcionamiento del Registro de Órganos de Representación del Personal al 
servicio del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

REGISTRO DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN.- DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS.- CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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Región de Murcia 
Consejería de Economía 
y Hacienda 

ANEXO IV: COMUNICACIÓN ASIENTO REGISTRAL CESIÓN 
CRÉDITOS HORARIOS 

1. SOLICITANTE: 
APELLIDOS: NOMBRE: NIF: 

REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA (Responsable de la bolsa de créditos horarios, en su caso):

SINDICATO: CIF:

CALLE/PLAZA:  NÚMERO:  CÓDIGO POSTAL  

MUNICIPIO:  PROVINCIA:  CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONO 

2. OBJETO DE COMUNICACIÓN 
 CESIÓN NOMINAL DE CRÉDITO HORARIO  CESIÓN  DE CRÉDITO HORARIO A BOLSA DE HORAS 

ORGANISMO / ENTIDAD: CIF:

Norma/Convenio/Acuerdo regulador del crédito horario (en su caso), indicando la fecha de publicación en el BORM/BOE y 
nº Inscripción en el R.O.R: 

3. PERSONA CEDENTE DEL CRÉDITO HORARIO 
APELLIDOS NOMBRE SEXO NIF 

DOMICILIO: TELÉFONO:

Miembro Junta Personal Miembro Comité de empresa Delegado Sección Sindical
 Delegado de  Prevención  Otros (indicar) 

CRÉDITO HORARIO DEL QUE DISPONE ________ 
CRÉDITO HORARIO QUE CEDE: _________ 

CONFORMIDAD CON LA CESIÓN (firmar aquí)

4. PERSONA BENEFICIARIA DE LA CESIÓN DEL CRÉDITO HORARIO (solo en caso de cesión nominal)
APELLIDOS NOMBRE SEXO NIF 

DOMICILIO: TELÉFONO:

Miembro Junta Personal Miembro Comité de empresa Delegado Sección Sindical
 Delegado de  Prevención  Otros (indicar) 

EN CASO DE NO SER MIEMBRO DE ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN: 
CONFORMIDAD DE LA PERSONA BENEFICIARIA DEL CRÉDITO HORARIO 
Autorizo el tratamiento de los datos personales incluidos en el presente formulario y su inclusión 
en el fichero del Registro de Órganos de Representación para la finalidad y de acuerdo con la 
Orden de 12 de mayo de 2014,  de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula 
la organización y el funcionamiento del Registro de Órganos de Representación del Personal al 
servicio del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

CONFORMIDAD DE LA PERSONA 
BENEFICIARIA (firmar aquí):

5.  DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 
1   

2   

3

En _____________________,  ____ de ____________________  de _________ 
(FIRMA DE LA PERSONA  SOLICITANTE) 

La información de este formulario se integrará en el Registro de Órganos de Representación. El responsable de dicho fichero es la Dirección 
General competente en materia de Función Pública, ante la cual  se podrán  ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter personal. La inscripción en dicho registro 
supone la aceptación de los términos de uso del mismo de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 12 de mayo de 2014,  de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se regula la organización y el funcionamiento del Registro de Órganos de Representación del Personal al 
servicio del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia  

REGISTRO DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN.- DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS.- CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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Región de Murcia 
Consejería de Economía 
y Hacienda 

ANEXO V: COMUNICACIÓN ASIENTO REGISTRAL COMITÉ DE 
SEGURIDAD Y SALUD/DELEGADOS(AS) DE PREVENCIÓN 

1. SOLICITANTE: 
APELLIDOS: NOMBRE: NIF: 

REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA: 

ORGANISMO/ ENTIDAD / SINDICATO: CIF:

CALLE/PLAZA:  NÚMERO:  CÓDIGO POSTAL  

MUNICIPIO:  PROVINCIA:  CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONO 

2. OBJETO DE LA  COMUNICACIÓN

CONSTITUCIÓN DE COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD DESIGNACIÓN DE DELEGADOS/AS DE PREVENCIÓN

 INSCRIPCIÓN MODIFICACIÓN SUSTITUCIÓN DE TITULARES

ORGANISMO / ENTIDAD (ÁMBITO DEL COMITÉ): Nº EMPLEADOS/AS TOTAL: _______ 

3.  MIEMBROS DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

APELLIDOSY NOMBRE NIF SEXO SINDICATO 
COALICIÓN/GRUPO  

Indicar el órganos de 
representación al que 

pertenece, en su caso * 
     
     
     
     
     
     
     
     

* Identificar el órgano: Comité de Empresa, Junta de Personal ..etc 

Indicar si disponen de crédito horario por su condición de Delegados/as de Prevención y número de Registro del ROR del 
acuerdo, pacto o convenio por el que dispone de crédito horario, en su caso:  

4.  DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN:  
1
2
3

En _____________________,  ____ de ____________________  de _________ 
(FIRMA DE LA PERSONA  SOLICITANTE) 

La información de este formulario se integrará en el Registro de Órganos de Representación. El responsable de dicho fichero es la Dirección 
General competente en materia de Función Pública, ante la cual  se podrán  ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter personal. La inscripción en dicho registro 
supone la aceptación de los términos de uso del mismo de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 12 de mayo de 2014,  de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se regula la organización y el funcionamiento del Registro de Órganos de Representación del Personal al 
servicio del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia  

Las personas abajo firmantes como Delegados de Prevención autorizamos el tratamiento de los datos personales incluidos en el presente 
formulario y su inclusión en el fichero del Registro de Órganos de Representación para la finalidad y de acuerdo con la Orden de 12 de mayo de 
2014,  de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la organización y el funcionamiento del Registro de Órganos de 
Representación del Personal al servicio del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
FIRMA DELEGADOS/AS DE PREVENCIÓN (SOLO EN CASO DE NO SER MIEMBRO DE ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN) 

REGISTRO DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN.- DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS.- CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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Región de Murcia 
Consejería de Economía 
y Hacienda 

ANEXO VI: COMUNICACIÓN DE ASIENTO REGISTRAL 
CONVENIOS/PACTOS/ACUERDOS DE DERECHOS SINDICALES 

1. SOLICITANTE:
APELLIDOS: NOMBRE: NIF: 

REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA: 

ORGANISMO / ENTIDAD / SINDICATO: CIF:

CALLE/PLAZA:  NÚMERO:  CÓDIGO POSTAL  

MUNICIPIO:  PROVINCIA:  CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONO 

2. OBJETO DE LA COMUNICACIÓN
 INSCRIPCIÓN DE CONVENIO  INSCRIPCIÓN DE PACTO  INSCRIPCIÓN DE ACUERDO 

DENOMINACIÓN: 

Publicado en el  BOE  BORM  Nº_____ de fecha _____  de __________ de _______ 

Ámbito de aplicación (indicar NOMBRE Y CIF del Organismo/ Entidad): 

3. EXPONE:  

4. SOLICITA: 

5.  DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 
1   

2   

3   

En _____________________,  ____ de ____________________  de _________ 
(FIRMA DE LA PERSONA  SOLICITANTE) 

La información de este formulario se integrará en el Registro de Órganos de Representación. El responsable de dicho fichero es la Dirección 
General competente en materia de Función Pública, ante la cual  se podrán  ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter personal. La inscripción en dicho registro 
supone la aceptación de los términos de uso del mismo de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 12 de mayo de 2014,  de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se regula la organización y el funcionamiento del Registro de Órganos de Representación del Personal al 
servicio del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia  

REGISTRO DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN.- DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS.- CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

NPE: A-180714-9673
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Consejería de Presidencia y Empleo

9674 Orden de 3 de julio de 2014 del Consejero de Presidencia 
y Empleo por la que se prorroga temporalmente el horario 
de cierre de establecimientos públicos y espectáculos en el 
municipio de Totana.

El Ayuntamiento de Totana ha solicitado, con motivo de la celebración de sus 
Fiestas	Patronales	en	honor	de	Santiago	Apóstol,	prorrogar	con	carácter	extraordinario	
y temporal los horarios de cierre de establecimientos y espectáculos públicos regulados 
mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero, de la Delegación de Gobierno y Resolución 
de la Secretaría General Cultura y Educación, de 9 de junio de 1996, dictadas 
en aplicación de la Orden de 29 de junio de 1981, tanto para las actividades que 
dispongan	de	licencia	ordinaria	según	la	reglamentación	de	actividades	clasificadas,	
como para los que tengan la licencia especial según la legislación de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar satisfacción a la 
demanda social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas necesarias para evitar 
perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones ambientales.

En su virtud, en aplicación de las facultades que tengo atribuidas y de 
conformidad con el Real Decreto 1.279/1994, de 10 de junio, de traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma, el 
Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Presidencia y el Decreto de la Presidencia nº 4/2014, de 10 de abril, 
de reorganización de la Administración Regional, he tenido a bien dictar la siguiente

Orden

Primero.- En el municipio de Totana, con motivo de la celebración de sus 
Fiestas Patronales en honor a Santiago Apóstol, los establecimientos públicos y 
actividades recreativas, verbenas populares y demás actividades, debidamente 
autorizados, podrán permanecer abiertos, prorrogando su horario de cierre sobre 
el horario regulado en la Circular 2/94 de la Delegación del Gobierno de 16 de 
febrero de 1994 (BOE n.º 62 de 16 de marzo) por la que se establece el horario 
de	cierre	para	los	establecimientos	públicos,	espectáculos	y	fiestas,	dos	horas	
más, los días 19, 20, 25, 26 27 y 28 de julio de 2014, no siendo de aplicación 
a los establecimientos pertenecientes al gremio de Bares Especiales la Orden 
de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia por la que se prorroga 
temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos públicos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Segundo.-	Esta	autorización	excepcional	y	temporal	de	prórroga	de	horario	
no	exime	del	cumplimiento	de	los	límites	de	inmisión	y	emisión	sonora,	ni	de	las	
demás normas establecidas, en cuanto actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 3 de julio de 2014.—El Consejero de Presidencia y Empleo, José 
Gabriel Ruiz González.

NPE: A-180714-9674
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Consejería de Presidencia y Empleo

9675 Notificación a interesado.

Intentada	la	notificación	expresa	a	cada	uno	de	los	interesados	en	general	
de	los	actos	administrativos	de	trámite	o	definitivos	que	abajo	se	relacionan,	y	no	
habiendo sido posible llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por medio del presente anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo 
de quince días, naturales contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	comparezcan	
en Dirección de los Servicios Jurídicos, sito en Av. de la Libertad n.º 6 Blq. 3, 
Murcia,	a	fin	de	ser	notificados	de	forma	expresa.

Se	advierte	expresamente	que,	de	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	el	
referido Art.º 59.5 y 61 de la citada Ley, transcurrido el plazo de quince días sin 
que	se	hubiese	producido	la	comparecencia	para	ser	notificados,	la	notificación	
se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

N.º Serie: 110200 991 039903 00045 2014 510 2

N.º	Exp:	‘00045’/’2014’

Concepto: Honorarios jurídicos devengados en juicios

Nombre: AGÜERA Y VALVERDE CONSTRUCCIONES, SL

NIF/CIF: B30766737

Dirección: PLAZA ALFONSO XII, N.º 00005 BAJO

Municipio: UNION, LA

Importe: 2550

Murcia, 4 de julio de 2014.—El Director de los Servicios Jurídicos, Francisco 
Ferrer Meroño.

NPE: A-180714-9675
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Consejería de Presidencia y Empleo

9676 Notificación a interesado.

Intentada	la	notificación	expresa	a	cada	uno	de	los	interesados	en	general	de	
los	actos,	administrativos	de	trámite	o	definitivos	que	abajo	se	relacionan,	y	no	
habiendo sido posible llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por medio del presente anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo 
de quince días, naturales  contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	comparezcan	
en Dirección de los Servicios Jurídicos, sito en Av., de la Libertad n.º 6 Blq. 3, 
Murcia,	a	fin	de	ser	notificados	de	forma	expresa.

Se	advierte	expresamente	que,	de	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	el	
referido art.º 59.5 y 61 de la citada Ley, transcurrido el plazo de quince días sin 
que	se	hubiese	producido	la	comparecencia	para	ser	notificados,	la	notificación	
se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

N.º Serie: 110200 991 039903 00036 2014 510 7

N.º	Exp:	‘00036’/’2014’

Concepto: Honorarios jurídicos devengados en juicios

Nombre: SANA S.L.

NIF/CIF: B30119655

Dirección: CASTELAR, 55

Municipio: JUMILLA.

Importe: 170

Murcia, a 4 de julio de 2014.—El Director de los Servicios Jurídicos, Francisco 
Ferrer Meroño.

NPE: A-180714-9676
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9677 Notificación a interesado.

Intentada	la	notificación	expresa	a	cada	uno	de	los	interesados	en	general	
de	los	actos	administrativos	de	trámite	o	definitivos	que	abajo	se	relacionan,	y	no	
habiendo sido posible llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por medio del presente anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo 
de quince días, naturales contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	comparezcan	
en Dirección de los Servicios Jurídicos, sito en Av. de la Libertad n.º 6 Blq. 3, 
Murcia,	a	fin	de	ser	notificados	de	forma	expresa.

Se	advierte	expresamente	que,	de	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	el	
referido art.º 59.5 y 61 de la citada Ley, transcurrido el plazo de quince días sin 
que	se	hubiese	producido	la	comparecencia	para	ser	notificados,	la	notificación	
se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

N.º Serie: 110200 991 039903 00039 2014 510 1

N.º	Exp:	‘00039’/’2014’

Concepto: Honorarios jurídicos devengados en juicios

Nombre: Raja Pérez Juan Pedro

NIF/CIF: 22944591K

Dirección: Bailen, 00009 2 A

Municipio: Cartagena

Importe: 375

Murcia, a 4 de julio de 2014.—El Director de los Servicios Jurídicos, Francisco 
Ferrer Meroño.

NPE: A-180714-9677
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Consejería de Presidencia y Empleo

9678 Anuncio de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias notificando resolución sancionadora de expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos 27/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de 
noviembre	de	1992),	modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	
resolución	sancionadora	de	expedientes	sancionadores	que	se	indican,	dictadas	
por el Director General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, a las personas 
o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo.	Sr.	Consejero	de	Presidencia	y	Empleo,	dentro	del	plazo	de	un	mes,	
contado	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas resoluciones 
no	tendrán	carácter	firme	en	tanto	no	se	resuelva	el	recurso	de	alzada	que,	en	su	
caso, se interponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso 
sin	hacerlo.	Para	aquellas	resoluciones	que	finalicen	con	la	imposición	de	multa,	
una	vez	que	la	Resolución	sea	firme	se	procederá	al	pago	de	la	misma,	en	la	
forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por el 
que	se	modifican	determinados	artículos	del	Reglamento	General	de	Recaudación:

a)	Las	resoluciones	notificadas	entre	los	días	1	y	15	de	cada	mes,	desde	
la	fecha	de	notificación	hasta	el	día	5	del	mes	siguiente	o	el	inmediato	hábil	
posterior.

b)	Las	notificadas	entre	los	días	16	y	último	de	cada	mes,	desde	la	fecha	de	
notificación	hasta	el	día	20	del	mes	siguiente	o	el	inmediato	hábil	posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de 
cualquiera	de	las	oficinas	colaboradoras,	de	acuerdo	con	la	carta	de	pago	que	
puede solicitar en la Sección de Espectáculos Públicos. En caso de no proceder 
al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se procederá a la vía de 
apremio.

Los	correspondientes	expedientes	obran	en	 la	Sección	de	Espectáculos	
Públicos, sita en Gran Vía, n.º 32, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

Hernández Moreno Juan José 22983583M FUENTE-ÁLAMO 2014/27 300

Murcia, a 7 de julio de 2014.—El Director General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias, Luis Gestoso de Miguel.

NPE: A-180714-9678
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9679 Anuncio de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias notificando resolución sancionadora de expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos 14/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 
1992),	modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	resolución	
sancionadora	de	expedientes	sancionadores	que	se	indican,	dictadas	por	el	
Director General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se 
relacionan,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo.	Sr.	Consejero	de	Presidencia	y	Empleo,	dentro	del	plazo	de	un	mes,	
contado	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas resoluciones 
no	tendrán	carácter	firme	en	tanto	no	se	resuelva	el	recurso	de	alzada	que,	en	su	
caso, se interponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso 
sin	hacerlo.	Para	aquellas	resoluciones	que	finalicen	con	la	imposición	de	multa,	
una	vez	que	la	Resolución	sea	firme	se	procederá	al	pago	de	la	misma,	en	la	
forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por el 
que	se	modifican	determinados	artículos	del	Reglamento	General	de	Recaudación:

a)	Las	resoluciones	notificadas	entre	los	días	1	y	15	de	cada	mes,	desde	la	
fecha	de	notificación	hasta	el	día	5	del	mes	siguiente	o	el	inmediato	hábil	posterior.

b)	Las	notificadas	entre	los	días	16	y	último	de	cada	mes,	desde	la	fecha	de	
notificación	hasta	el	día	20	del	mes	siguiente	o	el	inmediato	hábil	posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de 
cualquiera	de	las	oficinas	colaboradoras,	de	acuerdo	con	la	carta	de	pago	que	
puede solicitar en la Sección de Espectáculos Públicos. En caso de no proceder 
al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se procederá a la vía de 
apremio.

Los	correspondientes	expedientes	obran	en	 la	Sección	de	Espectáculos	
Públicos de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias de la 
Consejería de Presidencia y Empleo, sito en Gran Vía, n.º 32, Escalera 3.ª – 6.ª 
Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N° de expediente Importe € N.° liquidación

COMBEPE, S.L. B02407773 CIEZA 2014/14 300

Murcia, 4 de julio de 2014.—El Director General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias, Luis Gestoso de Miguel.

NPE: A-180714-9679
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9680 Anuncio de la Dirección General Seguridad Ciudadana y 
Emergencias notificando resolución sancionadora de expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos 26/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992),	modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	resolución	
sancionadora	de	expedientes	sancionadores	que	se	indican,	dictadas	por	el	
Director General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se 
relacionan,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo.	Sr.	Consejero	de	Presidencia	y	Empleo,	dentro	del	plazo	de	un	mes,	
contado	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas resoluciones 
no	tendrán	carácter	firme	en	tanto	no	se	resuelva	el	recurso	de	alzada	que,	en	su	
caso, se interponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso 
sin	hacerlo.	Para	aquellas	resoluciones	que	finalicen	con	la	imposición	de	multa,	
una	vez	que	la	Resolución	sea	firme	se	procederá	al	pago	de	la	misma,	en	la	
forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por el 
que	se	modifican	determinados	artículos	del	Reglamento	General	de	Recaudación:

a)	Las	resoluciones	notificadas	entre	los	días	1	y	15	de	cada	mes,	desde	
la	fecha	de	notificación	hasta	el	día	5	del	mes	siguiente	o	el	inmediato	hábil	
posterior.

b)	Las	notificadas	entre	los	días	16	y	último	de	cada	mes,	desde	la	fecha	de	
notificación	hasta	el	día	20	del	mes	siguiente	o	el	inmediato	hábil	posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de 
cualquiera	de	las	oficinas	colaboradoras,	de	acuerdo	con	la	carta	de	pago	que	
puede solicitar en la Sección de Espectáculos Públicos. En caso de no proceder 
al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se procederá a la vía de 
apremio.

Los	correspondientes	expedientes	obran	en	 la	Sección	de	Espectáculos	
Públicos de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, sito en 
Gran Vía, n.º 32, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

Hernández Moreno Juan José 22983583M FUENTE-ALAMO 2014/26 150

Murcia, a 4 de julio de 2014.—El Director General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias, Luis Gestoso de Miguel.

NPE: A-180714-9680
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9681 Anuncio de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias notificando propuesta de resolucion de expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos 25/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de 
noviembre	de	1.992),	modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	
propuesta	de	resolución	de	expedientes	sancionadores	que	se	indican,	dictadas	
por el Instructor, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se 
relacionan,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	
ésta no se ha podido practicar.

En caso de no estar conforme con estas propuestas de resolución 
sancionadoras, el interesado puede formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que estime pertinentes ante el instructor en el plazo 
de audiencia de 15 días, contados desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Los	correspondientes	expedientes	obran	en	 la	Sección	de	Espectáculos	
Públicos, sita en Gran Vía, n.º 32, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe € N° Liquidación

Delgado Palma Víctor Gustavo X03710260S MURCIA 2014/25 500

Murcia, a 7 de julio de 2014.—El Director General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias, Luis Gestoso de Miguel.

NPE: A-180714-9681
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Consejería de Presidencia y Empleo

9682 Anuncio de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias notificando resolución sancionadora de expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos 39/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de 
noviembre	de	1.992),	modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	
resolución	sancionadora	de	expedientes	sancionadores	que	se	indican,	dictadas	
por el Director General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, a las personas 
o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo.	Sr.	Consejero	de	Presidencia	y	Empleo,	dentro	del	plazo	de	un	mes,	
contado	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

De conformidad con las previsiones del Art. 21.2 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas resoluciones 
no	tendrán	carácter	firme	en	tanto	no	se	resuelva	el	recurso	de	alzada	que,	en	su	
caso, se interponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso 
sin	hacerlo.	Para	aquellas	resoluciones	que	finalicen	con	la	imposición	de	multa,	
una	vez	que	la	Resolución	sea	firme	se	procederá	al	pago	de	la	misma,	en	la	
forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por el 
que	se	modifican	determinados	artículos	del	Reglamento	General	de	Recaudación:

a)	Las	resoluciones	notificadas	entre	los	días	1	y	15	de	cada	mes,	desde	
la	fecha	de	notificación	hasta	el	día	5	del	mes	siguiente	o	el	inmediato	hábil	
posterior.

b)	Las	notificadas	entre	los	días	16	y	último	de	cada	mes,	desde	la	fecha	de	
notificación	hasta	el	día	20	del	mes	siguiente	o	el	inmediato	hábil	posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de 
cualquiera	de	las	oficinas	colaboradoras,	de	acuerdo	con	la	carta	de	pago	que	
puede solicitar en la Sección de Espectáculos Públicos. En caso de no proceder 
al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se procederá a la vía de 
apremio.

Los	correspondientes	expedientes	obran	en	 la	Sección	de	Espectáculos	
Públicos, sita en Gran Vía, n.º 32, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

Hernández Moreno Juan José 22983583M FUENTE-ALAMO 2014/39 300

Murcia, 7 de julio de 2014.—El Director General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias, Luis Gestoso de Miguel.

NPE: A-180714-9682
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4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

9683 Edicto de la Directora General de Ganadería y Pesca, por el que 
se notifica Resolución de baja para la fabricación de piensos 
para alimentación animal, a Piensos la Estación, S.L.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente se hace pública la 
notificación	a	Piensos	La	Estación,	S.L.,	cuyo	último	domicilio	conocido,	a	efectos	
de	notificación,	radica	en	el	municipio	de	Puerto	Lumbreras,	de	la	Resolución	del	
Director General de Ganadería y Pesca, de baja para la fabricación de piensos 
para alimentación animal en el Registro de Establecimientos e Intermediarios del 
sector de la Alimentación Animal de la Región de Murcia, de acuerdo al apartado 
b), punto 2 del artículo 22 de la Orden de 28 de Mayo de 2002 de esta Consejería, 
ya	que	intentada	la	notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	esta	no	se	ha	
podido practicar.

Contra	esta	Resolución,	podrá	interponerse	recurso	de	alzada	ante	el	Excmo.	
Sr. Consejero de Agricultura y Agua, que deberá ser presentado en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del 
presente	Edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	bien	ante	la	referida	
Autoridad o ante este Órgano.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, la 
Resolución	será	firme	en	vía	administrativa,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	
el artículo 115 de la Ley 30/1992.

El	correspondiente	expediente	se	encuentra	a	disposición	del	interesado	en	
el Servicio de Sanidad Animal de esta Dirección General, Servicio de Sanidad 
Animal, cuyas dependencias se ubican en Plaza Juan XXIII, s/n de Murcia.

Murcia, 14 de julio de 2014.—La Directora General de Ganadería y Pesca, 
Carmen T. Morales Cuenca.

NPE: A-180714-9683
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Consejería de Agricultura y Agua

9684 Edicto de la Directora General de Ganadería y Pesca, por el que 
se notifica Resolución de baja para la fabricación de piensos 
para alimentación animal a Copinsa, S.L.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente se hace pública 
la notificación a Copinsa, S.L., cuyo último domicilio conocido, a efectos de 
notificación,	radica	en	el	municipio	de	Lorca,	de	la	Resolución	del	Director	General	
de Ganadería y Pesca, de BAJA para la fabricación de piensos para alimentación 
animal en el Registro de Establecimientos e Intermediarios del sector de la 
Alimentación Animal de la Región de Murcia, de acuerdo al apartado b), punto 
2 del artículo 22 de la Orden de 28 de Mayo de 2002 de esta Consejería, ya que 
intentada	la	notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	esta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra	esta	Resolución,	podrá	interponerse	recurso	de	alzada	ante	el	Excmo.	
Sr. Consejero de Agricultura y Agua, que deberá ser presentado en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del 
presente	Edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	bien	ante	la	referida	
Autoridad o ante este Órgano.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, la 
Resolución	será	firme	en	vía	administrativa,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	
el artículo 115 de la Ley 30/1992.

El	correspondiente	expediente	se	encuentra	a	disposición	del	interesado	en	
el Servicio de Sanidad Animal de esta Dirección General, Servicio de Sanidad 
Animal, cuyas dependencias se ubican en Plaza Juan XXIII, s/n de Murcia.

Murcia, 14 de junio de 2014.—La Directora General de Ganadería y Pesca,  
Carmen T. Morales Cuenca.

NPE: A-180714-9684NPE: A-180714-9685
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Consejería de Agricultura y Agua

9685 Anuncio por el que se da publicidad al expediente de concesión 
de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación de 
terrenos del Monte número 71 del C.U.P. “Llano de Las Cabras”, 
propiedad del Ayuntamiento de Lorca, del Monte número 85 del 
C.U.P. “Sierra y Llano de Las Cabras”, propiedad del Ayuntamiento 
de Lorca, con destino a instalación de línea eléctrica aérea de 
tensión a 20 KV, denominada ARCOS 20KV de la ST Lorca, de la 
que es titular Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Se está tramitando en la Dirección General de Medio Ambiente de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a solicitud de Iberdrola 
Distribución	Eléctrica,	S.A.U.,	el	procedimiento	con	referencia	de	expediente	OCU	
46/2013, relativo a la concesión de uso privativo del dominio público forestal 
para ocupación de terrenos en Monte número 71 del Catálogo de Utilidad Pública 
de la Provincia de Murcia, denominado “Llano de las Cabras”, propiedad del 
Ayuntamiento de Lorca, y al Monte número 85 del mismo Catálogo, denominado 
“Sierra y Llano de las Cabras”, propiedad del Ayuntamiento de Totana, con 
destino	a	la	regularización	de	línea	eléctrica	aérea	existente	de	20	kV	de	tensión,	
denominada	Arcos	20	kV	de	la	ST	Lorca,	en	una	superficie	de	0,3837	ha	y	0,6437	
ha, respectivamente, durante un plazo de treinta y un años.

Dicho	expediente	se	somete	a	publicidad	en	cumplimiento	de	lo	establecido	
en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y demás normas de 
aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando el plazo de 
veinte días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	los	interesados	
puedan	examinar	el	expediente	en	las	Oficinas,	sitas	en	la	calle	Catedrático	
Eugenio Úbeda, n.º 3-3.ª Planta, de Murcia, pudiendo presentar en dicho plazo 
documentación que estimen oportunas.

Murcia, a 15 de mayo de 2014.—La Directora General de Medio Ambiente, 
María Encarnación Molina Miñano.

NPE: A-180714-9685NPE: A-180714-9685
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Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación 

9686 Edicto de notificación de audiencia de expediente sancionador 
3C13PS000381.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación del Trámite de Audiencia 
del	expediente	sancionador	que	se	indica,	instruido	por	esta	Dirección	General,	
a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 
notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho	expediente	obra	en	esta	Dirección	General	de	Industria,	Energía	
y Minas, Servicio de Régimen Jurídico, Económico y Sancionador donde los 
interesados pueden comparecer, dentro del plazo de quince días hábiles contados 
desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia”, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime convenientes.

Expediente:	3C13PS000381	

Presunto responsable: Sorpresa e Investigaciones, S.L. 

NIF: B53245668

Ultimo domicilio: C/ San Roque, 25 - 4.º 03660 Novelda (Alicante)

Normas infringidas: 

El artículo 88 de la Ley de Minas y el concordante artículo 112 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, establece que el titular del derecho minero 
queda obligado a entregar los trabajos en buenas condiciones de seguridad. 
Conforme al artículo 167 del Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, el 
explotador	que	se	proponga	abandonar	total	o	parcialmente	su	laboreo,	solicitará	
del órgano competente la preceptiva autorización, estando obligado a tomar 
cuantas medidas sean necesarias para garantizar la seguridad de las personas y 
bienes. 

El artículo 15.2 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de	los	residuos	de	las	industrias	extractivas	y	de	protección	y	rehabilitación	del	
espacio	natural	afectado	por	actividades	mineras,	establece	que	al	finalizar	el	
aprovechamiento,	cuando	la	entidad	explotadora	deba	proceder	a	la	rehabilitación	
y	abandono	definitivos	de	la	explotación,	presentará	para	su	autorización	ante	la	
autoridad minera competente en materia de seguridad minera, un proyecto de 
abandono	definitivo	de	labores	en	el	que	se	justificarán	las	medidas	adoptadas	
y a adoptar para garantizar la seguridad de las personas y de los bienes. 
Conforme al punto 2.4 de la Instrucción Técnica Complementaria 13.0.01 del 
citado Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, el titular 

NPE: A-180714-9686
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del derecho minero deberá presentar el correspondiente proyecto de abandono 
definitivo	de	labores.

Murcia, 7 de julio de 2014.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Alfonso Ramón García López.

NPE: A-180714-9686
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Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación

9687 Notificación de iniciación de expediente sancionador 
3C14PS000055.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	la	iniciación	del	expediente	
sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, a la entidad que 
a	continuación	se	relaciona,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho	expediente	obra	en	esta	Dirección	General,	Servicio	de	Régimen	
Jurídico, Económico y Sancionador donde el interesado puede comparecer, 
dentro del plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de 
la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes y proponer prueba, concretando los medios 
de que pretenda valerse. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho a formular alegaciones y aportar o proponer pruebas, la Resolución de 
iniciación podrá ser considerada como propuesta de resolución.

Expediente:	3C14PS000055	

Presunto responsable: ONOFRE EGEA E HIJOS S.A. 

N.I.F.: A30044655

Ultimo domicilio: REYES CATOLICOS, 1 - 30565 LAS TORRES DE COTILLAS 
(MURCIA)

Normas Infringidas: 

Se ha infringido el Artículo 2.2. del mismo R.D. 975/2009, de 12 de junio, 
donde	se	establece	que	la	entidad	explotadora,	titular	del	derecho	minero,	que	
realice actividades de aprovechamiento reguladas por la Ley 22/1973, de 21 
de julio, de Minas, queda obligada a realizar, con sus medios, los trabajos de 
rehabilitación del espacio natural afectado por las labores mineras.

Se ha infringido el Artículo 42.3 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
sobre	gestión	de	los	residuos	de	las	industrias	extractivas	y	de	protección	y	
rehabilitación del espacio natural afectado por actividades mineras, donde se 
establece que el titular del derecho minero queda obligado a actualizar anualmente 
la garantías depositadas conforme a los trabajos de rehabilitación ya realizados y 
de	las	superficies	afectadas,	según	lo	dispuesto	en	el	plan	de	labores	anual.

Murcia, 7 de julio de 2014.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Alfonso Ramón García López.

NPE: A-180714-9687
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Consejería de Educación, Cultura y Universidades

9688 Anuncio por el que se notifica el Acuerdo de Consejo de Gobierno 
que inadmite el recurso de reposición interpuesto contra el 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2012. 

En cumplimiento de lo establecido en los artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por la presente, se hace saber que ha sido 
dictada Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se inadmite el recurso de 
reposición contra el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2012

Intentada	la	notificación	sin	haberse	podido	practicar	y	para	conocimiento	
de	los	interesados	y	efectos	oportunos,	se	significa	que	contra	dicho	Acuerdo,	
que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
notificación,	ante	el	Juzgado	contencioso	administrativo	que	corresponda,	de	
acuerdo con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

48492581W AYALA HERNÁNDEZ, MERCEDES

Av. Juan de Borbón, 3 – 1.º vivienda 9

30007 Murcia

Murcia

26012194E CRUZ COLMENERO, EVA

C/ Carrera de Jesús, 9 – 2.º G

23002 Jaén

Jaén

77564670E DENGRA PARDO, M. JOSÉ

C/ Maestros Boleros, 39 – 3.º A

30320 Fuente Álamo

Murcia

75103568W FERNÁNDEZ LÓPEZ, SERGIO

Ctra. Córdoba-Valencia, s/n. Urb. Betula, nº 49

23400 Úbeda

Jaén

48477628E FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, PEDRO

C/ Federico García Lorca, 30 A

30009 Murcia

Murcia

23002989Z GARCÍA GIMÉNEZ, ANA ISABEL

C/ Mazarrón, nº 4 – 1.º A. Las Yucas. Ensanche Armanjal

30203 Cartagena

Murcia

77008586D GONZÁLEZ CASTRO, KARINA ROSABEL

C/ La Noria, 45. Altorreal

30500 Molina de Segura

Murcia

29010944D GRAO RICO, FRANCISCO J.

Duque de Tamales, 30 – 4.º A

03300 Orihuela

Alicante

9431873X HEVIA CABAL, JACOBO

C/ Castillo de Aledo, 74 – 3.º E

Altorreal

30500 Molina de Segura

Murcia

23266919G LÓPEZ ALCARAZ, M. JOSÉ

C/ Virgen de Fátima, 30

30880 Águilas

Murcia

32868434P MARTÍNEZ BRAGA, SUSANA

C/ Cándido Fernández Riesgo, nº 5 – 3.º B

33900 Langreo

Asturias

NPE: A-180714-9688



Página 28492Número 164 Viernes, 18 de julio de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

52818704D MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, MARGARITA

Plaza Constitución, 13 – 7.º

30500 Molina de Segura

Murcia

48520485F MAYOL MARTÍNEZ, ISABEL M.

C/ Yesares, 18

30157 Algezares

Murcia

34811884G MOLINA-NIÑIROLA SÁNCHEZ, OSCAR

C/ González Adalid, nº 1 – 1.º D

30001 Murcia

Murcia

25381078A MOROTE MUÑOZ, M. LUZ

C/ Escritor Fernández Delgado, nº 3 – 

2.º C

30002 Murcia

Murcia

48492081P MURCIA MORENO, JOSÉ PEDRO

Avda. de la Libertad, 95

30120 El Palmar

Murcia

71512949S NIETO AMEZ, CRISTINA

C/Molina de Aragón, 5 – 7.º C

30500 Molina de Segura

Murcia

77342264A PARRA GUTIÉRREZ, MERCEDES

Paseo Don Francisco Martínez Muñoz, 7 – 2.º D. Edif.. Marina

30870 Mazarrón

Murcia

29072053F PÉREZ RUÍZ, GRISELDA

C/ Sierra del Carche, nº 22. La Alcaina

30500 Molina de Segura

Murcia

75711737V RAMOS RUÍZ, FRANCISCO

Pasaje Cerro Castillo, nº 48 – 1.º A

04800	Albox

Almería

52911013L RIQUELME MARTÍNEZ, INMACULADA

Avda. Los Pinos, nº 31 – 4.º A

30009 Murcia

Murcia

75015892N RUEDA VILLÉN, MANUELA

C/ Víctor de la Oliva, nº 10 – 2.º C

18519 Purullena

Granada

23274062V RUÍZ ALARCOS, EVA BELÉN

Camino Viejo, nº 10. Edif.. Enseñanza, bajo A

30890 Puerto Lumbreras

Murcia

48391802D SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL
C/ Santa Ana, nº 59 – 1.º C. Barrio del Progreso

30012 Murcia

48399487N SÁNCHEZ PÉREZ, CARMEN

C/ José Antonio Camacho, nº 21 – 4.º F

30010 Murcia

Murcia

23263305R SÁNCHEZ PORLÁN, JUANA M.

Ministro Pérez de Meca. Bloque 2 – 4.º D

30800 Lorca

Murcia

79105938Z SANZ QUINTO, PEDRO VÍCTOR

C/ Alfande, nº 1 – 1.º B

30004 Murcia

Murcia

48514301X SAURA ALEMÁN, RUBÉN

C/ Yesares, nº 18

30157 Algezares

Murcia

23279884C TORRENTE ALCAINA, ALICIA

C/ Historiador Francisco Mateos, nº 25

30107 Guadalupe

Murcia

48506684Y VALERA MULA, JOSÉ GINÉS

Avda. San Juan de la Cruz, nº 16 – 6.º L

30011 Murcia

Murcia

Murcia,	a	8	de	julio	de	2014.—El	Director	General	de	Planificación	Educativa	y	
Recursos Humanos, Enrique Ujaldón Benítez.

NPE: A-180714-9688
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia

9689 Anuncio por el que se da publicidad al expediente de concesión 
de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación 
de terrenos en Los Montes números del C.U.P. 46 “El Picarcho, 
Solana del Puerto y Torca de Ordóñez”, 140 “Lomas del Calvo y 
del Taraón y Cabezo de Los Mateos”, 147 “Los Morrones”, todos 
propiedad del Ayuntamiento de Cieza, y en los Montes números 
del C.U.P. 136 “La Solana, Las Lomas, La Navela y La Serrata” y 
137 denominado “Verdelena”, ambos propiedad de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, destinada a la instalación de 
tritubo, Arquetas, Canalización, Cámaras de Registro, Prisma 
Hormigonado, Postes y Línea Aérea, todo perteneciente a la 
instalación de cable de fibra óptica entre Murcia y Albacete, 
solicitada por Telefónica de España, S.A.U.

Se está tramitando en la Dirección General de Medio Ambiente de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a solicitud de Telefónica de España, 
S.A.U.,	el	procedimiento	con	referencia	de	expediente	OCU	14/2013,	relativo	
a la concesión de uso privativo del dominio público forestal para ocupación de 
terrenos en los Montes del Catálogo de Utilidad Pública de la Provincia de Murcia, 
números 46, denominado “El Picarcho, Solana del Puerto y Torca de Ordóñez”, 
propiedad del Ayuntamiento de Cieza, 140, denominado “Lomas del Calvo 
y del Taraón y Cabezo de los Mateos”, propiedad del Ayuntamiento de Cieza, 
147, denominado “los Morrones”, propiedad del Ayuntamiento de Cieza, 136, 
denominado “La Solana, Las Lomas, La Navela y La Serrata”, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 137, denominado “Verdelena”, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con destino a 
diversos elementos correspondientes a la instalación Cable de Fibra Óptica entre 
Murcia	y	Albacete,	en	una	superficie	total	de	822’23	metros	cuadrados,	durante	
un plazo de diez años.

Dicho	expediente	se	somete	a	publicidad	en	cumplimiento	de	lo	establecido	
en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y demás normas de 
aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando el plazo de 
veinte días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	los	interesados	
puedan	examinar	el	expediente	en	las	Oficinas,	sitas	en	la	calle	Catedrático	
Eugenio Úbeda, n.º 3-3.ª Planta, de Murcia, pudiendo presentar en dicho plazo 
documentación que estimen oportunas.

Murcia, a 19 de febrero de 2014.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.

NPE: A-180714-9689
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio del Interior
Jefatura	Provincial	de	Tráfico	de	Murcia

9690 Notificación de requerimiento administrativo de retirada de 
vehículo de recinto privado.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se 
hace	pública	la	notificación	del	requerimiento	administrativo	de	retirada	del	vehículo	
del recinto privado donde se encuentra depositado, según lo dispuesto en el artículo 
86.1,	último	párrafo,	del	Texto	Articulado	de	la	Ley	sobre	Tráfico,	Circulación	de	
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 
(B.O.E. 63 de 14 de marzo), en su redacción dada por la Ley 18/2009, de 23 de 
noviembre (B.O.E. 283 de 24 de noviembre de 2009), a las personas o entidades 
que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que,	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los	correspondientes	expedientes	obran	en	la	Sección	de	Vehículos	de	la	
Jefatura	Provincial	de	Tráfico	de	Murcia,	ante	la	cual	les	asiste	el	derecho	de	
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, dentro del plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho a formular 
alegaciones, se dictarán las oportunas resoluciones.

Murcia, 1 de julio de 2014.—La Jefa Provincial de Tráfico, Virginia Jerez 
Cayuela.
Identificación Interesado Localidad Vehículo
22833924F Antonio Terol Gómez Cartagena 8506CZK

NPE: A-180714-9690
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio del Interior
Jefatura	Provincial	de	Tráfico	de	Murcia

9691 Anuncio de la Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia por el cual 
se requiere documentación para resolver solicitud de canje de 
permiso de conducción marroquí por el correspondiente español.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
en relación con la solicitud de canje de permiso de conducción de Marruecos por 
el correspondiente español, presentada con fecha 19/02/2014, por doña Fátima 
Zahra	El	Harrak,	N.I.E.	Y1328218-M,	y	a	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	71,1	
y 71,2, en relación con el artículo 48 de la Ley mencionada anteriormente, se 
le concede un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
recepción en forma del presente, para subsanar los defectos abajo reseñados, 
en el conocimiento de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su 
petición, archivándose sin más trámite en los términos y con los efectos previstos 
en	el	artículo	92,1	del	referido	texto	legal,	ya	que	habiéndose	intentado	la	
notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

El	correspondiente	expediente	obra	en	 la	sección	de	conductores	de	 la	
Jefatura	Provincial	de	Tráfico	de	Murcia.

- Debe aportar permiso de residencia en vigor.

Murcia, 3 de julio de 2014.—La Jefa Provincial de Tráfico, Virginia Jerez 
Cayuela.

NPE: A-180714-9691
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio del Interior
Jefatura	Provincial	de	Tráfico	de	Murcia

9692 Anuncio de la Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia por el cual 
se requiere documentación para resolver solicitud de canje de 
permiso de conducción boliviano por el correspondiente español.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
en relación con la solicitud de canje de permiso de conducción de Bolivia por el 
correspondiente español, presentada con fecha 02/12/2013, por don Remberto 
Delgadillo Guzmán, N.I.E. X6876472-R, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
71,1 y 71,2, en relación con el artículo 48 de la Ley mencionada anteriormente, 
se le concede un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la recepción en forma del presente, para subsanar los defectos abajo reseñados, 
en el conocimiento de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su 
petición, archivándose sin más trámite en los términos y con los efectos previstos 
en	el	artículo	92,1	del	referido	texto	legal,	ya	que	habiéndose	intentado	la	
notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

El	correspondiente	expediente	obra	en	 la	sección	de	conductores	de	 la	
Jefatura	Provincial	de	Tráfico	de	Murcia.

- Debe aportar original del pasaporte boliviano.

Murcia, 3 de julio de 2014.—La Jefa Provincial de Tráfico, Virginia Jerez 
Cayuela.

NPE: A-180714-9692
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio del Interior
Jefatura	Provincial	de	Tráfico	de	Murcia

9693 Anuncio de la Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia por el cual 
se requiere documentación para resolver solicitud de canje de 
permiso de conducción italiano por el correspondiente español.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
en relación con la solicitud de canje de permiso de conducción de Italia por el 
correspondiente español, presentada con fecha 14/01/2014, por don Abdellaziz El 
Abbassi, N.I.E. X6896170-B, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 71,1 y 71,2, 
en relación con el artículo 48 de la Ley mencionada anteriormente, se le concede 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la recepción 
en forma del presente, para subsanar los defectos abajo reseñados, en el 
conocimiento de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, 
archivándose sin más trámite en los términos y con los efectos previstos en el 
artículo	92,1	del	referido	texto	legal,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El	correspondiente	expediente	obra	en	 la	sección	de	conductores	de	 la	
Jefatura	Provincial	de	Tráfico	de	Murcia.

- Debe aportar original del permiso de conducción italiano número 
MI5969254B.

Murcia, 3 de julio de 2014.—La Jefa Provincial de Tráfico, Virginia Jerez 
Cayuela.

NPE: A-180714-9693
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
Confederación	Hidrográfica	del	Segura

9694 Petición de concesión de aguas procedentes de manantial que 
alimenta la Balsa de los Cegarras. Expte. CSR-26/2012.

En	este	Organismo	se	tramita	expediente,	a	petición	de	D.ª	María	Pérez	
Martínez y otros, de concesión de aguas procedentes de un manantial (sito en la 
Rambla de Nogalte), que alimenta la Balsa de Los Cegarras, ubicada en el paraje de 
Los Cegarras (T.M. de Lorca), para riego de apoyo de cultivos de secano (cereales, 
almendros y olivos). Tras varias visitas de reconocimiento del aprovechamiento, 
visto	el	tipo	de	infraestructura	de	riego	existente	(tanto	la	balsa,	cuya	existencia	ya	
se cita en el año 1.931 según se ha constatado mediante escrituras aportadas por 
los peticionarios y tras la observación de ortofotos del año 1.956, como los restos 
de la acequia original), se constata su antigüedad y consolidada implantación, 
y por tanto su carácter histórico, por lo que se estima que, en principio, debe 
reconocerse el derecho de riego en cumplimiento del artículo 14 de la Normativa 
del vigente Plan Hidrológico de cuenca (aprobado por RD 1664/1998, de 24 de 
julio), y procederse a su inscripción en el Registro de Aguas.

Al	ser	preceptivo	en	 la	tramitación	del	expediente	realizar	un	periodo	de	
información	pública,	se	abre	dicho	periodo	por	un	plazo	de	un	mes	a	fin	de	que	los	
posibles	interesados	puedan	comparecer	en	el	expediente,	examinar	la	documentación	
obrante	en	el	mismo	y	exponer	las	alegaciones	que	consideren	pertinentes.

Las	características	fundamentales	de	la	petición	presentada	se	exponen	a	continuación:

PETICIONARIOS: D.ª María Pérez Martínez y otros.

EXPEDIENTE: CSR-26/2012. 

TIPO DE RECURSO: Aguas procedentes de un manantial, sito en la Rambla 
de Nogalte, que alimenta la Balsa de Los Cegarras. 

DESTINO DE LAS AGUAS: riego de apoyo de cultivos de secano (cereales, 
almendros y olivos).

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: 24.064 m³ (2.593 m³/ha/año)

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 4,5 l/s 

SUPERFICIE REGABLE: 9,28 has (brutas).

LUGAR O PARAJE: Los Cegarras.

TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA: Lorca (Murcia).

OTRAS CONCESIONES DEL MISMO MANANTIAL: Deberá tenerse en cuenta a 
la hora de la toma de los caudales concedidos la prioridad de un aprovechamiento 
(IPR-478/89) de aguas procedentes de este mismo manantial que alimenta la 
Balsa de Los Cegarras, el cual se encuentra inscrito en la Sección C, Tomo 11, 
Hoja	2013	del	Registro	de	Aguas	de	la	Confederación	Hidrográfica	del	Segura,	a	
nombre de Dña. María Dolores Martínez Ramos (con un volumen de 1.314 m³/
año, para regadío de 5,86 has, en el T. M. de Lorca).

NPE: A-180714-9694
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Los	escritos,	citando	la	referencia	de	expediente	CSR-26/2012,	se	podrán	
dirigir	a	las	oficinas	de	la	Confederación	Hidrográfica	del	Segura,	con	domicilio	
en	Plaza	de	Fontes,	1,	30001-	Murcia,	donde	asimismo	podrá	examinarse	el	
expediente	en	el	Área	de	Gestión	del	Dominio	Público	Hidráulico	(C/Mahonesas,	2,	
30004	–	Murcia)	en	horas	de	oficina	(de	9-14	h).	

Murcia, 13 de junio de 2014.—El Comisario de Aguas, José Carlos González 
Martínez.

NPE: A-180714-9694
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación	Hidrográfica	del	Segura

9695 Solicitud de concesión, por parte de la C.R. Campo Alto de La 
Paca, de aguas de la Fuente de La Paca. Expte. CSR-110/2013.

En	este	Organismo	se	tramita	expediente,	a	petición	de	la	Comunidad	de	
Regantes Campo Alto de La Paca en el TM de Lorca (Murcia), de concesión de 
un volumen de 250.000 m³/año de aguas de la Fuente de La Paca (Galería del 
Cabezo	de	las	Minas	de	La	Paca).	La	petición	se	justifica	en	la	merma	que	han	
sufrido los caudales del aprovechamiento temporal de aguas privadas, inscrito en 
el Registro de Aguas, sección C, tomo 10, hoja 1947, a nombre de la C.R. Campo 
Alto	y	con	un	volumen	máximo	anual	autorizado	de	402.375	m³,	debido	a	la	
sobreexplotación	del	acuífero	(Don	Gonzalo-La	Umbría).

Al	ser	preceptivo	en	 la	tramitación	del	expediente	realizar	un	periodo	de	
información	pública,	se	abre	dicho	periodo	por	un	plazo	de	un	mes	a	fin	de	que	los	
posibles	interesados	puedan	comparecer	en	el	expediente,	examinar	la	documentación	
obrante	en	el	mismo	y	exponer	las	alegaciones	que	consideren	pertinentes.

Las	características	fundamentales	de	la	petición	presentada	se	exponen	a	
continuación:

Peticionarios: C.R. Campo Alto.

Expediente:	CSR-110/2013.	

Tipo de recurso: Galería del Cabezo de las Minas de La Paca. Acuífero no 
catalogado en el vigente PHC.

Destino de las aguas: regadío.

Volumen	máximo	anual:	250.000	m³.

Superficie	regable:	435	has.

Lugar o paraje: La Paca.

Término municipal y provincia: Lorca (Murcia).

Condición	específica:	El	volumen	a	otorgar	será	descontado	del	volumen	del	
aprovechamiento de aguas subterráneas del acuífero Don Gonzalo-La Umbría 
inscrito en el Registro de Aguas (C/10/1947).

Los	escritos,	citando	la	referencia	de	expediente	CSR-110/2013,	se	podrán	
dirigir	a	las	oficinas	de	la	Confederación	Hidrográfica	del	Segura,	con	domicilio	
en	Plaza	de	Fontes,	1,	30001-	Murcia,	donde	asimismo	podrá	examinarse	el	
expediente	en	el	Área	de	Gestión	del	Dominio	Público	Hidráulico	(C/Mahonesas,	2,	
30004	–	Murcia)	en	horas	de	oficina	(de	9-14	h).	

Murcia, 2 de julio de 2014.—El Comisario de Aguas, José Carlos González 
Martínez.

NPE: A-180714-9695
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

9696 Despido objetivo individual 79/2014.

NIG: 30016 44 4 2014 0200280

N28150

Despido objetivo individual 79/2014 

Sobre despido 

Demandante: Ascensión Fructuoso Martínez

Demandados: SBS Hotels SL, Admon Concursal SBS Hotel S.L., Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 79/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ascensión Fructuoso Martínez 
contra la empresa SBS Hotels SL, Admon Concursal SBS Hotel S.L., Fogasa, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

F a l l o

Que estimando la demanda formulada por Ascensión Fructuoso Martínez, 
frente a la Empresa SBS Hotels S. L. (Hotel Traiña); Administración Concursal: M.ª 
José Valverde Martínez y Fondo de Garantia Salarial, en reclamación de despido 
y cantidad, debo declarar y declaro improcedente el despido de la parte actora y 
debo	condenar	y	condeno	a	la	parte	empresarial	demandada	a	que	con	extinción	
de la relación laboral que unía a las partes a fecha de esta resolución, proceda al 
abono a la trabajadora de la indemnización de 18.545,95 euros; indemnización 
por falta de preaviso, 740,85 euros y cantidad por importe de 4.583 euros. Y en 
cuanto al Fondo de Garantía Salarial no procede ahora establecer responsabilidad 
alguna	sin	perjuicio	de	la	que	proceda	en	su	momento	ex	lege	art.	33	ET	y	a	la	
Administración Concursal a lo que le concierne en función del cargo asumido. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y en su caso el recurso de 
suplicación habrá de anunciarse en el plazo de 5 días a contar del siguiente de la 
notificación	de	esta	resolución	y	para	ante	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	
Región de Murcia –Sala de lo Social. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	SBS	Hotels	SL,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 9 de julio de 2014.—El Secretario judicial.

NPE: A-180714-9696
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

9697 Ejecución de títulos judiciales 105/2014.

N.I.G.: 30016 44 4 2013 0201606

Ejecución de títulos judiciales 105/2014 

Procedimiento Origen: Procedimiento Ordinario 507/2013

Sobre Ordinario 

Demandante: Daniel Clemente Muñoz

Demandados: Fogasa, Gasalmet Industrial S.L. 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 105/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Daniel Clemente Muñoz 
contra la empresa Fogasa, Gasalmet Industrial, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Gasalmet Industrial, S.L., en situación de insolvencia 
total por importe de 2858,37 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Gasalmet	Industrial,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 9 de julio de 2014.—El Secretario Judicial.

NPE: A-180714-9697



Página 28503Número 164 Viernes, 18 de julio de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

9698 Ejecución de títulos judiciales 223/2012.

NIG: 30016 44 4 2013 0202991

N81291

Ejecución de título judicial 223/2012.

Despido objetivo individual 954/2013. 

Sobre: Despido Seguridad Social.

Demandantes: Juan Ginés Hernández Baños Vanesa Aznar Colón.

Abogado: Fulgencio Pérez Mariscal.

Demandados: Madecar Carpinteros, S.L., Mr. Gold, S.L., Fogasa. 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ETJ 223/2012 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancia de Juan Ginés Hernández Baños, contra la empresa 
Madecar Carpinteros, S.L., sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente 
resolución, decreto subrogacion de Fogasa 8/7/14 cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Acuerdo:

1.- Tener como parte en esta ejecución al Fondo de Garantía Salarial.

2.- Requerir a los trabajadores afectados o a sus representantes por término 
de	quince	días	para	que	manifiesten	si	desean	constituirse	como	ejecutantes	en	
la parte no satisfecha por el Fogasa.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.” 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Madecar	Carpinteros,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

NPE: A-180714-9698
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 8 de julio de 2014.—El Secretario Judicial.

NPE: A-180714-9698
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

9699 Despido objetivo individual 885/2013.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 885/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Sandra García Alonso, 
contra la empresa Mr. Gold, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Sandra García Alonso frente a las 
Empresas	Mr.	Gold,	S.	L.,	y	M	&	M	Internacional	Investment	Office,	S.	L.,	y	Fondo	
de Garantía Salarial –FOGASA-, en Reclamación de Despido y Cantidad, debo 
declarar y declaro improcedente el despido de la parte actora y debo condenar 
y condeno a la parte empresarial demandada de forma solidaria, a que a su 
opción	expresada	válidamente,	proceda	a	la	readmisión	de	la	trabajadora	en	su	
puesto de trabajo y en las mismas condiciones de trabajo anteriores al despido 
o al pago a la misma de la indemnización de 3.575 euros con convalidación del 
acto	extintivo	a	11	de	octubre	de	2013	e	indemnización	por	falta	de	preaviso	
de 536,25 euros (esto en todo caso) y salarios de trámite para el caso de la 
readmisión desde los efectos del despido 12 de octubre de 2013 hasta 8 de 
enero de 2014, teniendo en cuenta que en realidad la demandante trabaja en 
la segunda empresa desde el 9 de enero de 2014, y a razón de 35,75 euros 
día y cantidad por importe de 854,46 euros + el 10% de interés por mora y los 
intereses del art. 576 de la LEC que se devenguen e partir de esta resolución de 
la suma de todos los conceptos anteriores y a lo que debe estar y por ello pasar 
la citada demandada siempre de forma solidaria. 

Y en cuanto al Fondo de Garantía Salarial no procede ahora establecer 
responsabilidad	alguna	sin	perjuicio	de	la	que	proceda	en	su	momento	ex	lege	
art. 33 ET. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Mr.	Gold,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 9 de julio de 2014.—El Secretario Judicial.

NPE: A-180714-9699
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

9700 Ejecución de títulos judiciales 43/2014.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 43/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Fernando Asensio Martínez, 
contra Gasalmet Industrial, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado en fecha 
09/07/14, la siguiente resolución:

Decreto n.º 306/14

“Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Gasalmet Industrial, S.L., en situación de insolvencia 
total por importe de 4.132,94 euros en concepto de principal y más otros 651 
euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas, insolvencia que 
se entenderá, a todos los efectos, como provisional. 

b)	Hacer	entrega	de	certificación	a	la	parte	ejecutante	para	que	surta	efectos	
ante	el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	una	vez	sea	firme	la	presente	resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

d)	Incorpórese	el	original	al	Libro	de	Decretos,	dejando	certificación	suficiente	
en el procedimiento.

e)	Expídase	testimonio	de	la	presente,	a	fin	de	que	surta	efectos	en	el	
Registro Mercantil.

Notifíquese a las partes, ……. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación…….	

El/la Secretario/a Judicial”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	la	demandada	Gasalmet	
Industrial,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Cartagena, a 9 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-180714-9700
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Seis de Murcia

9701 Expediente de liberación de cargas 769/2014.

14800J

N.I.G.: 30030 42 1 2014 0008582

Expediente	de	liberación	de	cargas	769/2014.

Sobre: Otras materias.

Demandante: Carmen Oliva Aguilar.

Demandados: Luis Escrivá de Romaní y Roca de Togores, María Teresa 
Escrivá de Romaní y Roca de Togores, Rosario Escrivá de Romaní y Roca de 
Togores, Francisco Escrivá de Romaní y Roca de Togores, José María Escrivá de 
Romaní y Roca de Togores.

Que	en	este	Juzgado	al	número	769/2014,	se	sigue	expediente	de	liberación	de	
cargas a instancia de Carmen Oliva Aguilar, en solicitud de liberación de gravamen 
consistente	en	censo	enfitéutico	de	525	pesetas	de	capital	y	15,75	pesetas	de	
pensión	pagadera	en	24	de	junio	de	cada	año,	que	grava	las	siguientes	fincas:

1.- Finca rústica riego moreral en término de Murcia, partido de Monteagudo, 
de cabida 5 ochavas, 23 brazas, igual a 7 áreas. Linda: Norte, Araceli Martínez 
Nicolás; Sr. Angel Oliva Pérez; Este, Vereda de la Cueva y Oeste Carmen Nicolás 
Martínez. Inscrita en el Registro de la Propiedad n.° 1 de Murcia, libro 256 
Sección	7.ª,	tomo	3.282,	folio	1,	finca	25.470.

2.- Finca rústica riego moreral en término de Murcia, partido de Monteagudo, 
de cabida dos tahúllas, o veintidós áreas, treinta y seis centiáreas, hoy después 
de	una	 expropiación	municipal	 de	 154,80	m2 resulta tener 20 áreas, 81 
centiáreas,	20	decímetros	cuadrados.	Linda:	Norte	y	Poniente,	resto	de	la	finca	
de donde se segrega que se reserva la vendedora D.ª Carmen Nicolás Martínez; 
levante, Vereda de la Cueva; y Mediodía, landrona de herederos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n.º 1 de Murcia, libro 253, sección 7.ª, tomo 3274, folio 224, 
finca	25.468.

Por el presente y, en virtud de providencia de esta fecha, se cita a Carmen 
Oliva Aguilar, Luis Escrivá de Romaní y Roca de Togores, María Teresa Escrivá 
de Romaní y Roca de Togores, Rosario Escrivá de Romaní y Roca de Togores, 
Francisco Escrivá de Romaní y Roca de Togores, José María Escrivá de Romaní y 
Roca de Togores como titular del gravamen cuya liberación se solicita, para que 
dentro del término de diez días, a contar desde la publicación de este edicto, 
puede comparecer en el Juzgado alegando lo que a su derecho convenga, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Murcia, a 2 de junio de 2014.—El/la Secretario/a.

NPE: A-180714-9701
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

9702 Procedimiento ordinario 368/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0002859N81291

Seguridad Social 368/2012 

Procedimiento Origen: /Sobre Seguridad Social 

Demandante: José González Sánchez

Demandados: Fremap, Valmul Empresa Constructora, S.L., Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social 

Abogado: Serv. Jurídico Seg. Social (Provincial), Serv. Jurídico Seg. Social 
(Provincial) 

Don	Joaquín	Torró	Enguix,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 368/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos contra la empresa Valmul Empresa Constructora, S.L., se ha 
dictado la siguiente sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que desestimando la demanda formulada por José González Sánchez contra 
Valmul Empresa Constructora, S.L., Fremap, el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y la Tesorería General de la Seguridad Social, debo absolver y absuelvo al 
referido demandado de la pretensión deducida en su contra. 

Notifíquese	a	las	partes	con	advertencia	de	que	la	sentencia	no	es	firme	y	
contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días	siguientes	a	esta	notificación,	bastando,	para	ello,	la	mera	manifestación	
de	la	parte	o	de	su	Abogado	o	representante,	al	hacerle	la	notificación,	de	su	
propósito de entablar recurso, o por comparecencia o por escrito, también de 
cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social. 

Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, se haga 
el nombramiento del Letrado que ha de interponerlo y que el recurrente 
que	no	gozare	del	beneficio	de	justicia	gratuita	presente	en	la	Secretaria	del	
Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el documento que acredite 
haber	consignado	en	cualquier	oficina	de	Banesto,	en	la	“Cuenta	de	Depósitos	
y Consignaciones num. 3403-0000-(65 para recursos de suplicación, 30 para 
recursos de reposición y 64 para ejecuciones) – (cuatro cifras, correspondiente 
al número de procedimiento) – (dos últimas cifras correspondiente al año del 
procedimiento)”, abierta a nombre del Juzgado con C.I.F. S-28136001, la 
cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar 
la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, el recurrente que no 
gozare	del	beneficio	de	justicia	gratuita,	deberá	hacer	entrega	en	la	Secretaria	de	
este Juzgado, de resguardo, independiente o distinto del anterior, acreditativo del 
depósito de 300 euros.

NPE: A-180714-9702
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Si el recurrente fuere el Organismo condenado, deberá presentar en la 
Secretaría	del	Juzgado,	al	anunciar	su	recurso,	certificación	acreditativa	de	que	
comienza el abono de la presentación de pago periódico y que lo proseguirá 
puntualmente durante la tramitación del recurso.

Así	por	esta	mi	sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Valmul Empresa 
Constructora,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	CCAA	de	la	Región	de	Murcia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de julio de 2014.—El Secretario Judicial.

NPE: A-180714-9702
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

9703 Procedimiento ordinario 731/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0005821

N81291

Procedimiento ordinario 731/2012. 

Sobre: Ordinario. 

Demandante: Marta María Moreno Díaz.

Abogado: Ramón Quiñonero Alcázar.

Demandados:	Radical	Jokers	Shops,	S.L.,	Administración	Concursal	de	la	
Empresa María José Valverde Martínez, Fondo de Garantía Salarial.

Don	Joaquín	Torró	Enguix,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Dem. 731/2012 de este Juzgado de lo 
Social,	seguidos	contra	la	empresa	Radical	Jokers	Shops,	S.L.,	y	Administración	
Concursal	de	Radical	Jokers	Shops,	S.L.,	se	ha	dictado	la	siguiente	sentencia	cuyo	
fallo es del tenor literal siguiente:

...... 

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Marta María Moreno Díaz contra 
Radical	Jokers	Shops,	S.L.,	debo	condenar	y	condeno	al	referido	demandado	a	
abonar	a	la	actora	3.855’50	€,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	que,	en	su	caso,	
corresponda al Fogasa dentro de los límites legales. 

Notifíquese	a	las	partes	con	advertencia	de	que	la	sentencia	no	es	firme	y	
contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días	siguientes	a	esta	notificación,	bastando,	para	ello,	la	mera	manifestación	
de	la	parte	o	de	su	Abogado	o	representante,	al	hacerle	la	notificación,	de	su	
propósito de entablar recurso, o por comparecencia o por escrito, también de 
cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social. 

Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, se haga 
el nombramiento del Letrado que ha de interponerlo y que el recurrente 
que	no	gozare	del	beneficio	de	justicia	gratuita	presente	en	la	Secretaria	del	
Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el documento que acredite 
haber	consignado	en	cualquier	oficina	de	Banesto,	en	la	“Cuenta	de	Depósitos	
y Consignaciones num. 3403-0000-(65 para recursos de suplicación, 30 para 
recursos de reposición y 64 para Ejecuciones) – (cuatro cifras, correspondiente 
al número de procedimiento) – (dos últimas cifras correspondiente al año del 
procedimiento)”, abierta a nombre del Juzgado con C.I.F. S-28136001, la 
cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar 
la responsabilidad solidaria del avalista.

NPE: A-180714-9703
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Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, el recurrente que no 
gozare	del	beneficio	de	justicia	gratuita,	deberá	hacer	entrega	en	la	Secretaria	de	
este Juzgado, de resguardo, independiente o distinto del anterior, acreditativo del 
depósito de 300 euros.

Si el recurrente fuere el Organismo condenado, deberá presentar en la 
Secretaría	del	Juzgado	al	anunciar	su	recurso,	certificación	acreditativa	de	que	
comienza el abono de la presentación de pago periódico y que lo proseguirá 
puntualmente durante la tramitación del recurso.

Así	por	esta	mi	sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

......

Y	para	que	le	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Radical	Jokers	Shops,	S.L.,	
y	Administración	Concursal	de	Radical	Jokers	Shops,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	
expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de julio de 2014.—El Secretario Judicial.

NPE: A-180714-9703
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9704 Despido objetivo individual 462/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003789

N28150

Despido objetivo individual 462/2014 

Procedimiento origen: 462/14

Sobre despido 

Demandante: Vanesa Valero García

Demandados:	Expertus	Multiservicios	S.A.,	Alquibla	S.L.,	Ayuntamiento	de	
Murcia, Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 462/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Vanesa Valero García 
contra	la	empresa	Expertus	Multiservicios	S.A.,	Alquibla	S.L.,	Ayuntamiento	De	
Murcia, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/10/2014 a las 10:35 
horas en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse 
la avenencia, a las 10:50 horas en la sala de vistas número 6, para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aporte 
la comunicación de despido.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas 
Alquibla	S.L.	y	Expertus	Multiservicios	S.A.,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
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advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Respecto	al	 interrogatorio	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia,	deberá	
proponerse en los términos establecidos en el Art. 315 de la LEC.

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

-Recábese	situación	de	las	mercantiles	Alquibla	S.L.	y	Expertus	Multiservicios	
S.A. a través de las bases de datos con la TGSS.

Ad cautelam precédase a la citación de las mismas por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	 citación	en	 legal	 forma	a	Expertus	
Multiservicios	S.A.,	Alquibla	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9705 Despido objetivo individual 467/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0003802

Despido Objetivo Individual 467/2014 

Procedimiento Origen: 467/14 

Sobre Despido 

Demandante: María José Cerezo Madrigal

Abogado: Antonio Joaquín Dólera López

Demandados:	Expertus	Multiservicios,	S.A.,	Alquibla,	S.L.,	Excelentísimo	
Ayuntamiento de Murcia, Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 467/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María José Cerezo 
Madrigal	 contra	 la	 Empresa	 Expertus	Multiservicios,	 S.A.,	 Alquibla,	 S.L.,	
Excelentísimo	Ayuntamiento	de	Murcia,	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/10/2014 a las 10:05 
horas en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse 
la avenencia, a las 10:20 horas en la sala de vistas número 6, para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas 
Alquibla,	S.L.,	y	Expertus	Multiservicios,	S.A.,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
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afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

En	cuanto	al	interrogatorio	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia,	deberá	
articularse conforme al Art. 315 de la LEC.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, Art. 87 de la LJS.

-	 Recábese	 situación	 de	 las	 mercantiles	 Alquibla,	 S.L.,	 y	 Expertus	
Multiservicios, S.A., a través de las bases de datos con la TGSS.

Ad cautelam precédase a la citación de las mismas por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	 citación	en	 legal	 forma	a	Expertus	
Multiservicios,	S.A.,	Alquibla,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9706 Despido objetivo individual 473/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003851

N28150

Despido objetivo individual 473/2014 

Procedimiento origen: 473/14

Sobre despido

Demandante: Concepción Gallego Jiménez

Abogado: Antonio Joaquín Dólera López

Demandado:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Expertus	Multiservicios	S.A.,	
Alquibla S.L., Ayuntamiento de Murcia

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 473/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Concepción Gallego Jiménez 
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Expertus	Multiservicios	S.A.,	
Alquibla S.L., Ayuntamiento de Murcia, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/10/2014 a las 10:15 
horas en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse 
la avenencia, a las 10:30 horas en la sala de vistas número 6, para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas 
Alquibla	S.L.	y	Expertus	Multiservicios	S.A.,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
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en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

En	cuanto	al	 interrogatorio	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia	deberá	
articularse conforme al Art. 315 de la LEC.

- Por el demandante se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LJS

-	Recábese	situación	de	las	mercantiles	Alquibla	S.L.	y	Expertus	Multiservicios	
S.A. a través de las bases de datos con la TGSS.

Ad cautelam precédase a la citación de dichas demandadas por medio de 
edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	 citación	en	 legal	 forma	a	Expertus	
Multiservicios	S.A.,	Alquibla	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9707 Despido objetivo individual 401/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003271

N28150

Despido objetivo individual 401/2014 

Sobre despido 

Demandante: David Nicolás Canto

Abogado: Pablo Nicolás Alemán

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Galán Maestros Belenistas, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 401/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de David Nicolás Canto contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Galán Maestros Belenistas, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/7/2014 a las 10:25 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 30/7/2014 a las 10:40 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 

NPE: A-180714-9707



Página 28519Número 164 Viernes, 18 de julio de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL)

Ad cautelar cítese a la mercantil demandada mediante edictos.

Notifíquese a las partes, sirviendo la presente resolución de notificación 
en forma a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Galán	Maestros	Belenistas,		
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9708 Seguridad Social 328/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0002668

Seguridad Social 328/2014 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Diego Francisco Sánchez Sánchez

Abogado: María Isabel Muñoz Rodríguez

Demandado: Umivale Umivale, Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
Macarlu, S.L., Tesorería General de la Seguridad Social 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 328/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Diego Francisco Sánchez 
Sánchez contra la empresa Umivale Umivale, Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Macarlu, S.L., Tesoreria General de la Seguridad Social, sobre seguridad 
social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	el	próximo	día	14/10/2014	a	las	10.20	horas	de	su	mañana	para	
la celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias 
número Dos.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (Art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente	original	o	copia	del	mismo	o	de	las	actuaciones,	y	en	su	caso,	informa	
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LPL).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Así	lo	acuerda	y	firma.

La Secretaria Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Macarlu,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9709 Procedimiento ordinario 395/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0003216

Procedimiento Ordinario 395/2014 

Sobre Ordinario 

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción

Demandado: TSK Electrónica y Elctr. S.A. y Ohl Industr.S

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 395/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra la 
empresa TSK Electrónica y Elctr. S.A., y OHL INDUSTR.S, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 02-02-2016 a las 10.20 
horas en la sala de vistas núm. 1, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el día 02-02-2016 a las 10.35 horas en la sala de vistas núm. 2, para 
la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
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perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, Art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono,	fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	TSK	Electrónica	Y	Elctr.	S.A.	
y	Ohl	Industr.S,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9710 Procedimiento ordinario 403/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003277

N28150

Procedimiento ordinario 403/2014 

Sobre ordinario 

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción

Demandado: Instalaciones y Tecnologias del Gas S.L.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 403/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra la 
empresa Instalaciones y Tecnologías del Gas S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 09-02-2016 a las 10.25 
horas de su mañana en la sala de vistas núm. 1, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 09-02-2016 a las 10.40 horas en la sala de vistas 
núm. 2, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
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hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono,	fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Instalaciones	y	Tecnologías	
del	Gas	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9711 Procedimiento ordinario 456/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0003718

Procedimiento Ordinario 456/2014 

Sobre Ordinario 

Demandante: José Antonio Grau Soriano

Abogado: José Luis Giménez Campillo

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, M.T.M. Aplicaciones y Soldados, 
S.L., Gasalmet Industrial S.L., Metalheitor S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 456/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don José Antonio Grau Soriano contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, M.T.M. Aplicaciones y Soldados, S.L., 
Gasalmet Industrial, S.L., Metalheitor, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 03-02-2016 a las 9.25 horas 
en la sala de vistas núm. 1, para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el día 03-02-2016 a las 9.40 horas en la sala de vistas núm. 2, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
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que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los documentos 
solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las 
alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, Art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a M.T.M. Aplicaciones Y 
Soldados,	S.L.,	Gasalmet	Industrial,	S.L.,	en	 ignorado	paradero,	expido	 la	
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9712 Despido objetivo individual 433/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0003578

Despido Objetivo Individual 433/2014 

Sobre Despido 

Demandante: Sergio Romero Romero

Abogado: Pedro Domingo Paredes Hernández

Demandado: Mundejo 2003, S.L., Fogasa, Administración Concursal de 
Mundejo 2003, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 433/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Sergio Romero Romero 
contra la empresa Mundejo 2003, S.L., Fogasa, Administración Concursal de 
Mundejo 2003, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23-09-2014 a las 9.35 horas 
de su mañana en AV. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 23/9/2014 a las 
09:50 del mismo día, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio 
ante el Magistrado.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
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que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, Art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Mundejo	2003,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9713 Despido objetivo individual 436/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0003600

Despido Objetivo Individual 436/2014 

Sobre Despido 

Demandante: Ángel Reinaldo López Salazar

Abogado: Ángel Manuel Guirao Castroverde

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Mundejo 2003, S.L., Administración 
Concursal de Mundejo 2003, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 436/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Ángel Reinaldo López 
Salazar contra la empresa Fondo de Garantia Salarial, Mundejo 2003 S.L., 
Administracion Concursal de Mundejo 2003, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23-09-2014 a las 9.45 horas 
de su mañana en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 23/9/2014 a las 
10:00 del mismo día, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, Art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Mundejo	2003,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9714 Despido objetivo individual 452/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003447

N28150

Despido objetivo individual 452/2014 

Sobre despido 

Demandante: Paloma Herrero Arboledas

Demandados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Refining	Gold	Sl	

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 452/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Paloma Herrero Arboledas 
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Refining	Gold	SL,	sobre	Despido,	
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21-10-2014 a las 9.35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 21/10/2014 a las 09:50 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Fondo	de	Garantía	Salarial,	
Refining	Gold	SL,	Paloma	Herrero	Arboledas,	en	ignorado	paradero,	expido	la	
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9715 Despido/ceses en general 457/2014.

N.I.G: 30030 44 4 2014 0003726

N28150

Despido/ceses en general 457/2014 

Sobre: Despido.

Demandante: Beatriz Macia Lacárcel.

Graduado Social: Luis Enrique Martínez Serna.

Demandado/s:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Zk	Murcia	S.L.	

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 457/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Beatriz Macia Lacarcel 
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Zk	Murcia	S.L.,	sobre	despido,	se	
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21/10/2014 a las 10.35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 21/10/2014 a las 10:50 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 7, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá 
imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que 
si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	
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haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos 
a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	
ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	
su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta 
la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea 
el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS), dichos documento deberán aportarlos con 5 días 
de antelación a la fecha de juicio.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a,	ZK	Murcia	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9716 Despido/ceses en general 461/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003764

N28150

Despido/ceses en general 461/2014 

Sobre despido 

Demandante: Luis Millán Valera

Abogado: Joaquín Dólera López

Demandado/s:	 Expertus	Multiservicios	 S.A.,	 Alquibla	 S.L.,	 FOGASA,	
Excelentisimo	Ayuntamiento	de	Murcia	Excelentisimo	Ayuntamiento	de	

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 461/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Luis Millan Valera contra 
la	empresa	Expertus	Multiservicios	S.A.,	Alquibla	S.L.,	FOGASA,	Excelentisimo	
Ayuntamiento	de	Murcia	Excelentísimo	Ayuntamiento	de,	sobre	despido,	se	ha	
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21-10-2014 a las 10.05 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 21/10/2014 a las 10:20 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente 
y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 
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de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Respecto	al	 interrogatorio	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia	deberá	
articularse conforme al art. 315 de la L.E.C.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Alquibla	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9717 Despido objetivo individual 464/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003794

N28150

Despido objetivo individual 464/2014 

Procedimiento origen: /

Sobre despido 

Demandante: Blanca Cárceles Hernández

Abogado: Antonio Joaquín Dólera López

Demandado:	Expertus	Multiservicios	S.A.,	Alquibla	S.L.,	Ayuntamiento	de	
Murcia Ayuntamiento de Murcia, FOGASA 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 464/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Blanca Cárceles Hernández 
contra	la	empresa	Expertus	Multiservicios	S.A.,	Alquibla	S.L.,	Ayuntamiento	
de Murcia Ayuntamiento de Murcia, FOGASA, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21-10-2014 a las 9.45 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 21/10/2014 a las 10 horas en Av. Ronda Sur (CD. 
Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
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podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Respecto	al	 interrogatorio	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia	deberá	
articularse conforme al art. 315 de la L.E.C.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Alquibla	S.L.	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9718 Despido objetivo individual 465/2014.

N.I.G: 30030 44 4 2014 0003800

N28150

Despido objetivo individual 465/2014 

Sobre: Despido.

Demandante: Isabel García Carrillo.

Abogado: Joaquín Dólera López.

Demandado/s:	Expertus	Multiservicios	S.A.,	Fogasa,	Ayuntamiento	Murcia	
(Concejalía Juventud Depor.) 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 465/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Isabel García Carrillo 
contra	la	empresa	Expertus	Multiservicios	S.A.,	Fogasa,	Ayuntamiento	de	Murcia	
(Concejalía de Juventud y Depor, y Alquibla, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21/10/2014 a las 9.55 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 21/10/2014 a las 10.10 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 7, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Respecto	al	 interrogatorio	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia	deberá	
articularse conforme al art. 315 de la L.E.C.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Alquibla,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-180714-9718
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

9719 Despido objetivo individual 454/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003620

N28150

Despido objetivo individual 454/2014 

Procedimiento origen: 454 /14

Sobre despido 

Demandante: Alicia Meseguer Perona

Demandado: Jps Europe Aie

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 454/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Alicia Meseguer Perona 
contra la empresa JPS Europe AIE, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 01/10/14 a las 10:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 1/10/2014 a las 10:50 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada, para que aporten los documentos solicitados en el 
otrosí primero digo apartado 2 de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la	existencia	de	posibles	administradores	a	través	del	Registro	Mercantil.	Ad	
cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	JPS	Europe	AIE,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

9720 Modificación sustancial condiciones laborales 581/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el 
proceso seguido a instancia de don Fernando Murcia Nortes contra Hermandad 
Farmacéutica del Mediterráneo, S.C.L., en reclamación por Mov. Geog. y 
Funcional,	registrado	con	el	n.º	modificación	sustancial	condiciones	laborales	
581/2013 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de 
la LJS, citar a Hermandad Farmacéutica del Mediterráneo, S.C.L., en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 3/9/2014 a las 11:10 horas, en 
Avenida Ronda Sur Esquina Senda Estrecha, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Hermandad Farmacéutica del Mediterráneo, S.C.L., se 
expide	la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 7 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9721 Despido/ceses en general 464/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0003750

Despido/Ceses en General 464/2014 

Procedimiento Origen: 464/14

Sobre Despido 

Demandantes: César Valero Tomás, Jorge Valero Tomás 

Abogado: Antonio García Martínez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Estación de Servicio de Churra, 
S.L.U. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 464/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don César Valero Tomas, Jorge 
Valero Tomas contra la empresa Estación de Servicio de Churra, S.L.U. y Fogasa, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 04/09/14 a las 10:25 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 4/9/2014 a las 10:40 horas en AV. Ronda Sur (CD. 
Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporten los documentos solicitados en el 
segundo otrosí de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (Art. 94 LJS).

Ad cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, Art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Estación de 
Servicio	de	Churra,	S.L.U.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9722 Impugnación de actos de la administración 787/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento impugnación de actos de la 
Administración 787/2012 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Antonio Inglés Sanmartín contra la empresa Klever Antonio Aguilar Galarza, 
Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma 
de Murcia, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretario/a Judicial Sr/Sra doña María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a 7 de julio de 2014.

El anterior escrito presentado por la parte actora, únase y visto lo 
manifestado, cítese al trabajador Klever Antonio Aguilar Galarza, como posible 
trabajador afectado por el resultado de este proceso, con entrega de copia de la 
demanda, de esta resolución y citación juicio convocado para el día 3/12/14 a las 
9,30 horas, en la Sala de Vistas n.º 4. Recábese a través de la base de datos del 
PNJ el domicilio del mismo y, Ad cautelam, cítese por medio por edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal

Y para que sirva de notificación en legal forma a Klever Antonio Aguilar 
Galarza,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9723 Procedimiento ordinario 415/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 415/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María José Ramos 
Milanés contra la empresa Juan Cuenca Lorente, Fogasa, Club Voleibol Atlético 
Murcia 2OO5, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 5/10/2016 a las 9,50 
horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 10:00 horas del mismo día, 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 4 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí digo segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

- Ad cautelam, cítese a los demandados por medio de Edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Juan	Cuenca	Lorente,	Club	
Voleibol	Atlético	Murcia	2OO5,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-180714-9723
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9724 Procedimiento ordinario 446/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 446/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Jose Vidal Villaescusa contra la empresa 
Transportes de Viajeros de Murcia S.L.U., Administracion Concursal de Transportes 
de Viajeros de Murcia, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/10/2016 a las 10,50 
horas en Avda. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 10/10/2016 a las 11:00 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 004, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí digo primero,, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

- Ad cautelam, cítese a la mercantil demandada por medio de Edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Transportes	de	Viajeros	de	
Murcia	S.L.U.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9725 Procedimiento ordinario 454/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 454/2014 de este Juzgado 
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Rufina	Marín	Marín	contra	la	empresa	Arcion	
S.A., Administración Concursal de Arción S.A. Construcciones, FOGASA, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/10/2016 a las 11,00 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 10/10/2016 a las 11:10 horas en AV. Ronda Sur (CD. 
Justicia) - Sala 004, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí digo primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

-Ad cautelam, cítese a la mercantil demandada por medio de Edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Arción	S.A.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9726 Despido objetivo individual 479/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003878

N28150

Despido objetivo individual 479/2014 

Procedimiento origen: 479/14

Sobre despido 

Demandante: José Nicolás Rodríguez

Abogado: José Antonio López Candel

Demandado: Juan Nicolás Rodríguez

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 479/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Nicolás Rodríguez contra 
Juan Nicolás Rodríguez, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/09/14 a las 10:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 30/9/2014 a las 10:50 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del demandado, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
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afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase al demandado para que aporten los documentos solicitados en el 
otrosí digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Ad cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Juan	Nicolás	
Rodriguez,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9727 Despido/ceses en general 893/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D. Pedro Zapata Pérez contra Fondo de Garantía Salarial, 
Boys	Toys	S.A.,	Giepool	Internacional	S.A.,	Boys	Toys	Arte,	S.L.,	Orient	Market	
Trader, S.L., Taller de Muñecas, S.L., Viving Costumes, S.L., Mein Herz Sonningen, 
S.L.,	Orient	Market	Trader	S.L,	Ministerio	Fiscal	Ministerio	Fiscal,	Viving	Costumes	
S.L., Administrac. Concur. Boys Toys S.A., Mein Herz Sonningen S.L., Administ. 
Conc., de Boys Toys S.A., en reclamación por despido, registrado con el n.º 
despido/ceses en general 893/2013 se ha acordado, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Boys Toys S.A., Giepool Internacional S.A., 
Boys	Toys	Arte,	S.L.,	Orient	Market	Trader,	S.L.,	Taller	de	Muñecas,	S.L.,	Viving	
Costumes,	S.L.,	Mein	Herz	Sonningen,	S.L.,	Orient	Market	Trader	S.L.,	Viving	
Costumes S.L., Mein Herz Sonningen S.L., Ángel Tomas Pravia, Ángel Luis Caravaca 
Albadalejo	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	8/10/2014	a	las	
11:30 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 4, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Boys Toys S.A., Giepool Internacional S.A., 
Boys	Toys	Arte,	S.L.,	Orient	Market	Trader,	S.L.,	Taller	De	Muñecas,	S.L.,	Viving	
Costumes,	S.L.,	Mein	Herz	Sonningen,	S.L.,	Orient	Market	Trader	S.L,	Viving	
Costumes S.L., Mein Herz Sonningen S.L., Ángel Tomas Pravia, Ángel Luis 
Caravaca	Albadalejo,	se	expide	la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En Murcia, a 10 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

9728 Sanciones 451/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003702

N28150

Sanciones 451/2014 

Procedimiento origen: 451 /14

Sobre sanciones 

Demandante: Amina Mahboubi

Abogado: Javier Seguido Guadamillas

Demandado: Agrios El Carril S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento sanciones 451/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Amina Mahboubi contra la empresa Agrios 
El Carril S.L., sobre sanciones, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/09/14 a las 10:45 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 18/9/2014 a las 11:00 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Agrios	El	Carril	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

9729 Seguridad Social 172/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0001422

N28150

Seguridad Social 172/2014 

Procedimiento origen: /

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Esteban Abenza Fernández

Graduado/a Social: Pedro Ginés Martínez Costa

Demandado: Mutua Midat Cyclops, I.N.S.S., Transportes Hermanos Corredor 
S.A., Servicio Murciano Salud 

Abogado: Serv. Jurídico Seg. Social (Provincial), Letrado Comunidad (Servicio 
Provincial) 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 172/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Esteban Abenza Fernandez contra 
la empresa Mutua Midat Cyclops, I.N.S.S., Transportes Hermanos Corredor S.A., 
Servicio Murciano Salud, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a 3 de julio de 2014.

Presentado el escrito n.º de registro 10193 por la actora procede ampliar la 
demanda frente SMS, con traslado de la misma y del presente escrito, y dada 
la	proximidad	del	señalamiento	fijado	sin	que	medie	tiempo	legal	previsto	para	
la	correcta	citación	del	SMS,	con	suspensión	del	juicio	fijado	procede	convocar	
a las partes para nueva fecha el día 29 de Septiembre de 2014 a las 11,30 
horas con citación a las partes para dicho acto, con las mismas prevenciones y 
apercibimientos que en la resolución inicial.

Así mismo, teniendo solicitado el actor en esta demanda en su escrito 
de fecha 16-6-14 nº registro general 9554 la acumulación a estos autos del 
proceso 382/14 de este mismo Juzgado remítanse ambos originales a S.S.ª 
para que decida sobre la misma, con indicación a las partes que de accederse 
a la acumulación todas las cuestiones debatidas se verán en el mismo juicio 
convocado en estos autos en el día y hora arriba indicados. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
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de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transportes Hermanos 
Corredor	S.A.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

9730 Procedimiento ordinario 453/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 453/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Nadia Rami contra la empresa Fondo de 
Garantía Salarial, Manuel Martínez Aznar, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	9.10.14	a	las	10.30	horas	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 10.45 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número cinco.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.	
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El/La Secretario/A Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Manuel	Martínez	Aznar,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-180714-9730



Página 28571Número 164 Viernes, 18 de julio de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

9731 Despido objetivo individual 427/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0003555

Despido Objetivo Individual 427/2014 

Procedimiento Origen: 427/14

Sobre Despido 

Demandante: Joaquín Javier García Cotes

Abogado: Ángel Manuel. Guirao Castroverde

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Mundejo 2003, S.L., Administracion 
Concursal de la Empresa “Mundejo 2003, S.L.” 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 427/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Joaquín Javier García 
Cotes contra la empresa Mundejo 2003 S.L., Administración Concursal de la 
Empresa “Mundejo 2003, S.L.” y Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 08/10/14 a las 9:55 horas 
en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 8/10/2014 a las 10:10 del 
mismo día, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 006 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Ad cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante 
edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, Art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Mundejo	2003,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

9732 Seguridad Social 392/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0003201

Seguridad Social 392/2014 

Sobre Ordinario 

Demandante: Ibermutuamur

Abogado: José Carlos Victoria Ros

Demandados: Granja Cavila Selección, S.A., Andrés Egea Romera, I.N.S.S, 
T.G.S.S. 

Abogado: Serv. Jurídico Seg. Social (Provincial), Serv. Jurídico Seg. Social 
(Provincial) 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 392/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ibermutuamur contra la empresa 
Granja Cavila Selección, S.A., Andrés Egea Romera, I.N.S.S., T.G.S.S., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	el	próximo	día	29.9.14	a	las	10.15	horas	de	su	mañana	para	la	
celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias 
número cinco. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (Art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente	original	o	copia	del	mismo	o	de	las	actuaciones,	y	en	su	caso,	informa	
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LPL).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y 
de la demanda, y a la demandada granja Cavila selección, S.A., por medio de 
edictos ad cautelam, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

La Secretaria Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Granja	Cavila	Selección,	
S.A.,	y	Andrés	Egea	Romera	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9733 Procedimiento ordinario 439/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003370

N28150

Procedimiento ordinario 439/2014. 

Procedimiento origen: /

Sobre: Ordinario. 

Demandante: María Lucas Hortelano.

Graduado Social: Mario Luis Valencia García.

Demandados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Textil	2006,	S.L.L.	

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 439/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de María Lucas Hortelano, contra la empresa 
Fondo	de	Garantía	Salarial,	Textil	2006,	S.L.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	 para	 el	 próximo	día	15/01/2016	a	 las	 09.15	horas	para	 la	
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se 
celebrara en la Sala de Audiencia número Uno, y a las 09.30 horas del mismo día, 
para la celebración, en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de 
Audiencia número dos.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
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signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, y encontrándose en situación de baja en la seguridad social, cítese 
ad	cautelam	mediante	edictos	a	la	mercantil:	Textil	2006	s.l.l.,	sirviendo	la	misma	
de cédula de citación en forma para los referidos actos de conciliación y juicio, así 
como, en su caso, para la prueba de interrogatorio de parte y el requerimiento 
acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

El/la Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Textil	2006,	S.L.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9734 Despido/ceses en general 461/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0003790

Despido/Ceses en General 461/2014 

Procedimiento Origen: 461/14 

Sobre Despido 

Demandante: Josefa Ortiz Olmos

Abogado: Antonio Joaquín Dólera López

Demandado:	Expertus	Multiservicios,	S.A.,	Alquibla	S.L.,	Ayuntamiento	de	
Murcia Ayuntamiento de Murcia, Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 461/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Josefa Ortiz Olmos 
contra	la	empresa	Expertus	Multiservicios,	S.A.,	Alquibla,	S.L.,	Ayuntamiento	De	
Murcia Ayuntamiento de Murcia, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/10/2014 a las 10:25 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, a las 10:40 horas en la sala de vistas número 6, para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las mercantiles 
Alquibla,	S.L.,	y	Expertus	Multiservicios,	S.A.,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
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afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Respecto	del	interrogatorio	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia,	deberá	
proponerse en los términos establecidos en el Art. 315 de la LEC.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, Art. 87 de la LJS.

-	 Recábese	 situación	 de	 las	 mercantiles	 Alquibla,	 S.L.,	 y	 Expertus	
Multiservicios, S.A., a través de las bases de datos con la TGSS.

Ad cautelam precédase a la citación de las mismas por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	 citación	en	 legal	 forma	a	Expertus	
Multiservicios,	S.A.,	Alquibla,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9735 Despido objetivo individual 459/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0003765

Despido Objetivo Individual 459/2014 

Procedimiento Origen: 459/14 

Sobre Despido 

Demandante: Ana María López Asunción

Abogado: Joaquín Dólera López

Demandado:	 Expertus	 Multiservicios,	 S.A.,	 Alquibla,	 S.L.,	 Fogasa,	
Excelentisimo	Ayuntamiento	de	Murcia	Excelentisimo	Ayuntamiento	de	

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 459/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Ana María López 
Asunción	contra	la	empresa	Expertus	Multiservicios,	S.A.,	Alquibla,	S.L.,	Fogasa	
Fogasa,	Excelentisimo	Ayuntamiento	de	Murcia	Excelentisimo	Ayuntamiento	de,	
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/10/2014 a las 10:05 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, a las 10:20 horas en la sala de vistas número 6, para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas 
Alquibla,	S.L.,	y	Expertus	Multiservicios,	S.A.,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
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justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Respecto	al	 interrogatorio	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia,	deberá	
proponerse en los términos establecidos en el Art. 315 de la LEC.

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

-En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, Art. 87 de la LJS

-Recábese	 situación	 de	 las	 mercantiles	 Alquibla,	 S.L.,	 y	 Expertus	
Multiservicios, S.A. a través de las bases de datos con la TGSS.

Ad cautelam precédase a la citación de las mismas por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	 citación	en	 legal	 forma	a	Expertus	
Multiservicios,	S.A.,	Alquibla,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9736 Despido objetivo individual 463/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003798

N28150

Despido objetivo individual 463/2014 

Procedimiento origen: 463/14

Sobre despido 

Demandante: María Concepción Campillo Sánchez

Abogado: Antonio Joaquín Dólera López

Demandado:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Expertus	Multiservicios	S.A.,	
Alquibla S.L., Ayuntamiento de Murcia (Concejalía de Juventud y DEPOR 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 463/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Concepción Campillo 
Sánchez	contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Expertus	Multiservicios	
S.A., Alquibla S.L., Ayuntamiento de Murcia (Concejalía de Juventud y Depor, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/10/2014 a las 10:15 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, a las 10:30 horas en la sala de vistas número 6, para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas 
Alquibla	S.L.	y	Expertus	Multiservicios	S.A.,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
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en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Respecto	al	 interrogatorio	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia,	deberá	
proponerse en los términos establecidos en el Art. 315 de la LEC.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LJS

-	Recábese	situación	de	las	mercantiles	Alquibla	S.L.	y	Expertus	Multiservicios	
S.A. a través de las bases de datos con la TGSS.

Ad cautelam precédase a la citación de las mismas por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	 citación	en	 legal	 forma	a	Expertus	
Multiservicios	S.A.,	Alquibla	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9737 Despido objetivo individual 473/2014.

N.I.G: 30030 44 4 2014 0003850

N28150

Despido objetivo individual 473/2014 

Procedimiento origen: 473/14

Sobre: Despido.

Demandante: Alicia Miralles Tomás.

Abogado: Antonio Joaquín Dólera López.

Demandado/s:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Expertus	Multiservicios	S.A.,	
Alquibla S.L., Ayuntamiento de Murcia (Concejalía de Juventud y Depor.) 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 473/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Alicia Miralles Tomás 
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Expertus	Multiservicios	S.A.,	
Alquibla S.L., Ayuntamiento de Murcia (Concejalía de Juventud y Depor., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/10/2014 a las 10:35 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, a las 10:50 horas del mismo día en la sala de vistas número 6, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas 
Alquibla	S.L.,	y	Expertus	Multiservicios	S.A.,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
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en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

En	cuanto	al	 interrogatorio	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia	deberá	
articularse conforme a lo establecido en el Art. 315 de la LEC.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LJS.

-	 Recábese	 situación	 de	 las	 mercantiles	 Alquibla	 S.L.,	 y	 Expertus	
Multiservicios S.A., a través de las bases de datos con la TGSS.

Ad cautelam precédase a la citación de las mismas por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	 citación	en	 legal	 forma	a	Expertus	
Multiservicios	S.A.,	Alquibla	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9738 Procedimiento ordinario 480/2014.

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 480/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Mutua Maz, contra la empresa Chaber Zbigniew, 
Import-Export	Beatriz,	S.L.,	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social,	Tesorería	
General de la Seguridad Social, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15/01/16 a las 10,05 horas 
de su mañana en la sala de vistas 1, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el día 15/01/16 a las horas 10,20 horas en la sala de vistas 6, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Chaber	Zbigniew,	Import-
Export	Beatriz,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de julio de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9739 Despido/ceses en general 660/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Salvador Albero Segui contra Fondo de Garantía Salarial, 
Boys	Toys,	S.A.,	Orient	Market	Trader,	S.L.,	Van	Vay	And	Blackmoore,	S.L.,	Giepool	
Internacional, S.L., Ministerio Fiscal Ministerio Fiscal, Administracion Concursal de 
Boys Toys, S.A, Viving Costumes, S.L., Mein Herz Sonningen, S.L., European Fast 
Logic, S.L,, Crazy The Party, S.L., en reclamación por despido, registrado con el n.º 
despido/ceses en general 660/2013 se ha acordado, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Crazy The Party, S.L., en ignorado paradero, 
a	fin	de	que	comparezca	el	día	2/09/14	a	las	9:30	horas,	en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	
Justicia) - Sala 007, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso 
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Crazy	The	Party,	S.L.,	se	expide	la	presente	
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios. 

En Murcia, 4 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9740 Seguridad Social 222/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., Social 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 222 /2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Luis Lorente Martínez contra la 
empresa Autobuses Mar Menor, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Mutua 
Activia Mutua 2008, Deitania Transportes Adaptados S.L, Ibermutuamur, sobre 
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a 3 de julio de 2014.

Se ha presentado escrito por Luis Lorente Martínez en fecha 8/5/14, 
solicitando ampliación de la demanda.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda 
contra Autobuses Mar Menor, Ibermutuamur, Mutua Activia Mutua 2008, Deitania 
Transportes Adaptados S.L., y en su consecuencia, cítese a las partes en única 
convocatoria, para la celebración de los actos de conciliación y/o juicio, que 
vienen	señalados	para	el	próximo	día	1/9/14	a	las	10:00	horas	en	la	Sala	de	
Vistas n.º 7 de este Órgano judicial, sito en Avda. Ciudad de la Justicia s.n. - CP. 
30011 Murcia.

Hágase entrega a la demandada Autobuses Mar Menor, Ibermutuamur, 
Mutua Activia Mutua 2008, Deitania Transportes Adaptados S.L., contra la que 
se ha ampliado la demanda, de copia de la demanda presentada y del resto de 
documentos, advirtiendo a las partes lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 LJS.

Asimismo ad cautelam cítese a las mercantiles demandadas “Autobuses Mar 
Menor”, “Deitania Transportes Adaptados S.L” por edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Autobuses Mar Menor, 
Deitania	Transportes	Adaptados	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9741 Procedimiento ordinario 396/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 396/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Ana Belén Abad Navarro, contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Vigilant, S.A., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, uniendo a la misma el escrito de la parte 
actora de 20 de junio de 2014.

-	Señalar	para	el	próximo	día	22.9.14	a	las	11.05	horas	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 11.20 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número siete.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.	

El/la Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Vigilant,	S.A.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9742 Procedimiento ordinario 427/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 427/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Joaquín Corbalán López, Josefa Fernández 
Martínez, Pedro García Velasco, Josefa Velasco Hernández, José Francisco López 
Alcaraz contra la empresa Eslimsa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	3.2.16	a	las	10.25	horas	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 10.40 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número siete. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.	

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Eslimsa, en ignorado 
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9743 Procedimiento ordinario 455/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 455/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Teresa Clemente Moreno contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Escuela y Centro de Conciliación La Cometa, S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	2/3/16	a	las	10.45	horas	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la sala de audiencias número uno, y a las 11 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número siete.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y &«ad cautelam&ª por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin	que	lo	acordado	signifique	la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	las	
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.	
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El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Escuela y Centro de 
Conciliación	La	Cometa,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9744 Despido/ceses en general 459/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003768

N28150

Despido/ceses en general 459/2014. 

Procedimiento origen: 459/14.

Sobre: Despido. 

Demandante: María del Mar Campillo García.

Abogado: Juan Antonio Gálvez Peñalver.

Demandados: Trapiser Portugal Transportes, LDA., Trapiser Hispania, S.L., 
Trapiser S.L., Fondo de Garantía Salarial, Fogasa, Administrador Concursal de 
Trapiser, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 459/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María del Mar Campillo García, 
contra la empresa Trapiser Portugal Transportes LDA., Trapiser Hispania, S.L., 
Trapiser, S.L., Fondo de Garantía Salarial, y Administrador Concursal de Trapiser, 
S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/10/14, a las 9.50 horas, 
en Avda. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 17/10/2014, a las 09:50 horas, en Avda. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
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jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Recábese información de situación de las empresas a través de la TGSS 
y	la	existencia	de	posibles	administradores	a	través	del	Registro	Mercantil.	Ad	
cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Trapiser	Portugal	
Transportes LDA., Trapiser Hispania, S.L., Trapiser, S.L., en ignorado paradero, 
expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-180714-9744



Página 28598Número 164 Viernes, 18 de julio de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9745 Procedimiento ordinario 535/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 535/2013 de este Juzgado 
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Guiomar	Josefina	Cámara	Freytez	contra	
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Mecano Continental S.A., Administración 
Concursal de Mecano Continental, S.A., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	13.10.14	a	las	11.15	horas	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 11.30 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número siete.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.	

El/La Secretario/A Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Mecano	Continental	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9746 Sanciones 462/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento sanciones 462/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña Dolores López Muñoz contra la empresa 
Joaquín Ruiz Pérez, sobre sanciones, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	2.3.16	a	las	10.55	horas	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 11.10 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número siete.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin	que	lo	acordado	signifique	la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	las	
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (Art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Así	lo	acuerda	y	firma.	

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Joaquín Ruiz Pérez, en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9747 Reclamación por cantidad 410/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 410/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Alicia Rubio Belmar contra la empresa Fondo 
de Garantía Salarial, 3000 Informática S.L., Pedro Miguel Martínez Torres, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	29.2.16	a	las	11.15	horas	para	la	celebración	del	
acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número uno, y a las 11.30 horas del mismo día, para la celebración, en su 
caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias número Siete.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y &«ad cautelam&ª por medio de edictos.

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.	

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a 3000 Informática S.L., 
Pedro	Miguel	Martínez	Torres,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9748 Procedimiento ordinario 407/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 407/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Andrea Gorea contra la empresa Fondo de 
Garantía Salarial, Adrián Teruel Alcázar, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	29.2.16	a	las	11.05	horas	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 11.20 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número siete.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

NPE: A-180714-9748



Página 28604Número 164 Viernes, 18 de julio de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.	

El/la Secretario/a Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Adrián	Teruel	Alcázar,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9749 Sanciones 131/2014.

N.I.G: 30030 44 4 2014 0001023

N28150

Sanciones 131/2014 

Procedimiento origen: 131/14

Sobre: Sanciones.

Demandante: Juan Antonio Hernández Pujante.

Graduado Social: Juan Guillermo Rodríguez Navarro.

Demandado/s:	Inoxmur,	S.L.

Don María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento sanciones 131/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D. Juan Antonio Hernández Pujante contra 
la	empresa	Inoxmur,	S.L.,	sobre	sanciones,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 1/9/14 a las 11:05 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a 
judicial y, en caso de no avenencia, a las 1/9/2014 a las 11:20 horas del mismo 
día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 7 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Ad cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Inoxmur,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9750 Procedimiento ordinario 406/2014.

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 406/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción 
contra la empresa Ingeniería y Termodinámica del Sureste S.L.L., sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Ingeniería	y	Termodinámica	
del Sureste S.L.L., Fundación Laboral de la Construcción, en ignorado paradero, 
expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	29.2.16	a	las	10.55	horas	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 11.10 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número siete.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y &«ad cautelam&ª por medio de edictos.

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.	

El/La Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de julio de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-180714-9750
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9751 Procedimiento ordinario 399/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 399/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Juan Pedro Palao Ibáñez contra la empresa 
Fondo De Garantía Salarial, Milán Mobiliario, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	24.2.16	a	las	10.35	horas	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 10.50 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número siete. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

NPE: A-180714-9751
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.	

El/La Secretario/A Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Milán	Mobiliario,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-180714-9751
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9752 Procedimiento ordinario 398/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 398/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción, contra la 
empresa Álvarez y Aznar Construcciones, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	25.5.15	a	las	11.05	horas	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 11.20 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número siete. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y &«ad cautelam&ª por medio de edictos.

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	
con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	la	misma,	sin	que	la	
interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.	

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Álvarez y Aznar 
Construcciones,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-180714-9752
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9753 Procedimiento ordinario 424/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 424/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de D.ª Ana Pina Robels contra la empresa Intercon 
HispaNIA, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	29.10.14	a	las	10.15	horas	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 10.30 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número siete.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de 
adverso respecto del contenido de tales documentos.

-	Cítese	en	calidad	de	testigo	a	Dña.	Ana	Sofia.

sin	que	lo	acordado	signifique	la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	las	
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.	

El/la Secretario/a Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Intercon	Hispania,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-180714-9753
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9754 Seguridad Social 67/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP Social 
(Juzgado de lo Social número Siete) de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 67/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Josefa Ros Gil contra la 
empresa Juan Pedro Serna Mármol, INSS, sobre seguridad social, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial, María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, 8 de julio de 2014.

Por presentado el anterior escrito por la letrada doña Rosa Laura Ros Martínez 
únase a los autos de su razón, de su contenido dése traslado al INSS.

Se tiene por ampliada la demanda frente a don Juan Pedro Serna Mármol, 
haciendo entrega de copia de la demanda.

Se	procede	a	fijar	nueva	fecha	de	juicio	para	el	próximo	día	15-12-14	a	las	
12:00 horas.

Ad cautelam cítese a don Juan Pedro Serna Mármol por edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono,	fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Juan	Pedro	Serna	Marmol,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-180714-9754
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9755 Seguridad Social 465/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003832

N28150

Seguridad social 465/2014 

Procedimiento origen: 465/14

Sobre seguridad social 

Demandante: Joaquín Sánchez Álvarez

Graduado Social: José Ortiz Vicente

Demandados: Eiffage Energía, S.L.U., T.G.S.S., Mugenat, Instituto Nacional 
de la Seguridad Social 

Abogado: Serv. Jurídico Seg. Social (Provincial), Serv. Jurídico Seg. Social 
(Provincial) 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 465/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Joaquín Sánchez Álvarez contra 
la empresa Eiffage Energía, S.L.U., T.G.S.S., Mugenat, Instituto Nacional de La 
Seguridad Social, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/10/2014 a las 10:10 
horas en la sala de vistas número 6 para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	Que	se	remita	por	las	Entidades	Gestoras	el	expediente	original	o	copia	
del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe de los antecedentes que 
posea en relación con el contenido de la demanda, en el plazo de diez días (Art. 
142 LJS).

NPE: A-180714-9755
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-En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

-Recábese situación de la mercantil demandada Eiffage Energía, S.L.U a 
través de las bases de datos con la TGSS.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Eiffage	Energía,	
S.L.U.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-180714-9755
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9756 Seguridad Social 476/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003904

N28150

Seguridad social 476/2014 

Procedimiento origen: 476/14

Sobre seguridad social 

Demandante: José Gabriel Bos Delgado

Abogado: Antonio Escribano Hernández

Demandados: Miguel Parra e Hijos S.A., Inss, Asepeyo, T.G.S.S. 

Abogado/A:, Serv. Jurídico Seg. Social(Provincial),, Serv. Jurídico Seg. 
Social(Provincial) 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 476/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Gabriel Bos Delgado contra la 
empresa Miguel Parra e Hijos S.A., inss, Asepeyo, TGSS, sobre seguridad social, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/9/2014 a las 9:50 horas 
en la sala de vistas número 6 para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	Que	se	remita	por	las	Entidades	Gestoras	el	expediente	original	o	copia	del	
mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe de los antecedentes que posea 
en relación con el contenido de la demanda, en el plazo de diez días (Art. 142 LJS).

-En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

NPE: A-180714-9756
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-Recábese situación de la mercantil demandada Miguel Parra e Hijos S.A. a 
través de las bases de datos con la TGSS.

Ad cautelam precédase a la citación de la misma por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Miguel Parra 
e	Hijos	S.A.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9757 Procedimiento ordinario 428/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0003503

Procedimiento Ordinario 428/2014 

Sobre Ordinario 

Demandante: Antonio Martínez Polo

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Artes	Gráficas	Yecla,	S.L	

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 428/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Martínez Polo contra la empresa 
Fondo	de	Garantía	Salarial,	Artes	Gráficas	Yecla,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13-11-2015 a las 9.15 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 13/11/2015 a las 09:30 horas en AV. Ronda 
Sur (CD. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, Art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Artes	Gráficas	Yecla,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9758 Despido objetivo individual 452/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003762

N28150

Despido objetivo individual 452/2014 

Sobre despido 

Demandante: Nieves García Hernández

Abogado: Luis Alberto Prieto Martín

Demandados: Unión Castellana de Alimentación, S.A., Fondo de Garantía 
Salarial Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 452/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Nieves García Hernández contra la 
empresa Unión Castellana de Alimentación, S.A., Fondo de Garantía Salarial Fogasa, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-10-2014 a las 9.45 horas 
en la sala de vistas núm. 1, para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el día 14-10-2014 a las 10 horas en la sala de vistas núm. 7, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
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persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Se	acuerda	requerir	al	demandante	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	quince	dias	
aporte	certificado	del	acta	de	conciliación	bajo	apercibimiento	de	archivo.

Se	hace	expresa	advertencia	al	demandante	de	que	si	por	 la	empresa	
demandada no se reconoce la antigüedad derivada de las subrogaciones que 
alega deberan ampliar demanda frente a las empresas que reseña y a las que 
integran la UTE, facilitando sus domicilios sociales y CIF y copia de la demanda.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Unión Castellana de 
Alimentación,	S.A.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9759 Despido objetivo individual 455/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003787

N28150

Despido objetivo individual 455/2014 

Sobre despido 

Demandante: José Lázaro Morales Ramírez

Demandados:	Expertus	Multiservicios,	S.A.,	Alquibla	S.L.,	Ayuntamiento	de	
Murcia, Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 455/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Lázaro Morales Ramírez 
contra	la	empresa	Expertus	Multiservicios	S.A.,	Alquibla	S.L.,	Ayuntamiento	de	
Murcia, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-10-2014 a las 9.55 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 14/10/2014 a las 10:10 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 

NPE: A-180714-9759



Página 28625Número 164 Viernes, 18 de julio de 2014

rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	cuanto	al	interrogatorio	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia,	deberá	
cumplimentarse en los términos establecidos en el art. 315 de la L.E.C.

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	de	la	Provincia	de	Barcelona.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Expertus	Multiservicios	
S.A.,	Alquibla	S.L.,,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Barcelona	y	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9760 Despido/ceses en general 456/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003796

N28150

Despido/ceses en general 456/2014 

Sobre despido 

Demandante: María Carmen González Pina

Abogado: Antonio Joaquín Dólera López

Demandados:	Expertus	Multiservicios	S.A.,	Alquibla	S.L.,	Ayuntamiento	
Murcia, Fogasa 

Abogado: Letrado Ayuntamiento 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 456/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Carmen González Pina 
contra	la	empresa	Expertus	Multiservicios,	S.A.,	Alquibla	S.L.,	Ayuntamiento	de	
Murcia Ayuntamiento de Murcia, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-10-2014 a las 10.15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 14/10/2014 a las 10:30 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
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para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	cuanto	al	interrogatorio	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia,	debera	
presentarse en los terminos del art. 315 de la L.E.C.

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a,	Alquibla	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9761 Procedimiento ordinario 401/2014.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 401/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra la 
empresa Rochina, S.A.U., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/10/15 a las 09,45 
horas en la sala de vistas 1, para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el día 30/10/15 a las 10,00 horas en la sala de vistas 8, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Rochina,	S.A.U.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-180714-9761



Página 28631Número 164 Viernes, 18 de julio de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9762 Procedimiento ordinario 407/2014.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 407/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Concepción Soriano Aliaga, contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Deportes Cumbre, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/1015 a las 09,55 horas en la 
sala 1, para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una 
vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 30/10/15 a las 10,10 
horas en la sala de vistas 8, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Deportes	Cumbre,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9763 Procedimiento ordinario 417/2014.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 417/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Carlos Nicolás Rodríguez contra la empresa Fondo 
de	Garantía	Salarial,	La	Galería	del	Mediterráneo,	S.L.,	Refining	Gold	S.L.,	sobre	
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/11/15 a las 10,15 horas 
en La Sala de Vistas 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en 
caso de no avenencia, a las 10,30 horas del mismo día, en la sala de vistas 8 al 
acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	La	Galería	del	Mediterráneo,	S.L.,	
Refining	Gold	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9764 Ejecución de títulos judiciales 27/2014.

NIG: 30030 44 4 2011 0004822

N28150

Ejecución de títulos judiciales 27/2014 Md.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 450/2011.

Sobre: Ordinario. 

Demandante: Miguel Ángel García Marín.

Demandados: Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, José Antonio López Alacid. 

Abogado: Armando A. Mira Fructuoso. 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 27/2014 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Miguel Ángel García 
Marín, contra José Antonio López Alacid, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

-------------------------------------

Auto

Magistrada-Juez Sra. D.ª María Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia, a siete de mayo de dos mil catorce.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título arriba citado a 
favor de la parte ejecutante, Miguel ángel García Marín, frente a José Antonio 
López Alacid, parte ejecutada, por importe de 5.429,60 euros (4.936 euros de 
principal y 493,60 euros correspondientes al 10% de interés legal por mora en el 
pago)	más	la	suma	de	868,73	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a-Juez.—El/la Secretario/a Judicial.

------------------------------------

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Pilar Isabel Redondo Díaz.

En Murcia, a cuatro de junio de dos mil catorce.

Antecedentes de hecho 

Primero.- En las presentes actuaciones se ha presentado demanda ejecutiva 
con fecha 30-01-14, habiéndose dictado auto despachando ejecución a favor 
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de Miguel Ángel García Marín frente a José Antonio López Alacid y Fogasa por 
la cantidad de 5429.60 euros de principal más 868.73 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas del procedimiento. 

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado José 
Antonio López Alacid, a través del acceso directo a la aplicación correspondiente 
por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las 
actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LJS.	

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al/los ejecutado/s, para asegurar su responsabilidad hasta 
cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la 
ejecutado/a en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma 
del CGPJ (Sistema ECCV). 

- El embargo de los vehículo/s matrícula/s 3027FPV, propiedad del 
ejecutado, librándose mandamiento por duplicado al Registro de Bienes Muebles 
que corresponda para su efectividad.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 4 3095-0000-64-0027-14, abierta en Banco 
Santander.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Requerir a José Antonio López Alacid, a fin de que manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución,	con	expresión,	en	su	caso,	de	las	cargas	y	gravámenes,	así	como,	
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de	sus	bienes,	incluya	en	ella	bienes	que	no	sean	suyos,	excluya	bienes	propios	
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria (IBAN), 
tanto de su titularidad como de su representante legal, para proceder a realizar 
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transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	fax,	
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º 3095-0000-31-0027-14 abierta en Banco Santander, S.A., 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

------------------------------------

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	José	Antonio	López	Alacid,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9765 Ejecución de títulos judiciales 100/2014.

Ejecución de títulos judiciales 100/2014 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 332/2012

Sobre ordinario 

Demandante: José Vicente de la Concepción Adán

Graduado Social: Fuensanta Guirao Ruipérez

Demandados: Portadeagra, S.L., Fogasa 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 
100/2014 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Vicente de 
la Concepción Adán contra la empresa Portadeagra, S.L., sobre ordinario, se han 
 dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan: 

A u t o

Magistrada-Juez

Sra. doña María Teresa Clavo García

En Murcia, a cinco de mayo de dos mil catorce.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, José Vicente De La Concepción Adán, frente a Portadeagra, S.L. y 
Fogasa, parte ejecutada, por importe de 2.177,49 euros en concepto de principal, 
más	otros	348	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. 
de lo Social n. 6 abierta en Banesto, cuenta nº 3128 debiendo indicar en el campo 
concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso 
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, 
separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/La Magistrado/A Juez El/La Secretario/A Judicial

D e c r e t o

Secretaria Judicial Pilar Isabel Redondo Díaz.

En Murcia, a 20 de mayo de 2014.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- El actor José Vicente de la Concepción Adán ha presentado 
demanda de ejecución frente a la empresa Portadeagra, S.L., y frente al Fogasa.

SEGUNDO.- En fecha 05/05/14 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 2.177,49 euros de principal más 348 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

TERCERO.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

CUARTO.- Por el Juzgado de lo Social nº 2 de Murcia se ha dictado resolución 
de fecha 11/10/13 en ETJ 330/12 declarando la insolvencia respecto del mismo 
deudor. 

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	Art.	239	LJS.

SEGUNDO.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia	de	una	empresa,	ello	será	base	suficiente	para	estimar	su	pervivencia	
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia	previa	a	la	parte	actora	para	que	señale	la	existencia	de	nuevos	bienes	
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
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Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantia Salarial por 
término de cinco dias según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. ( 
Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma

El/La Secretario/A Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Portadeagra, S.L., en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9766 Ejecución de títulos judiciales 39/2014.

NIG: 30030 44 4 2013 0005509

N28150

Ejecución de títulos judiciales 39/2014 Md

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 683/2013

Sobre despido 

Demandante: Ana María Claros de Flores

Abogado: Juan José Hermosilla Abenza

Demandado: Francisco José Gómez Caravaca, FOGASA 

Doña Concepción Montesinos Garcia, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 39/2014 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Ana-María Claros 
de Flores contra Francisco José Gómez Caravaca, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, a 17 de marzo de 2014.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia recaída en 
autos 683/13 a favor de la parte ejecutante, Ana Maria Claros de Flores, frente a 
Francisco José Gómez Caravaca, parte ejecutada, por importe de 2.672,73 euros 
en	concepto	de	principal,	más	otros	427,63	euros	que	se	fijan	provisionalmente	
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la 
ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Decreto

Secretario Judicial D. Fernando Cabadas Arquero.

En Murcia, a 14 de abril de 2014.

Antecedentes de hecho 

Primero.- En las presentes actuaciones se ha presentado demanda ejecutiva 
con fecha 13-02-14, habiéndose dictado auto despachando ejecución a favor 
de Ana María Claros de Flores frente a Francisco José Gómez Caravaca por la 
cantidad de 2672.73 Euros de principal más 427.63 Euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas del procedimiento. 
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Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Francisco 
José Gómez Caravaca, a través del acceso directo a la aplicación correspondiente 
por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las 
actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LJS.	

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al/los ejecutado/s, para asegurar su responsabilidad hasta 
cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de los vehículo/s matrícula/s 1301DYZ Y 1431DVS, propiedad 
del ejecutado, librándose mandamiento por duplicado al Registro de Bienes 
Muebles que corresponda para su efectividad.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social N.º 7 3403-0000-64-0039-14, abierta en Banco 
Santander. 

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Requerir a Francisco José Gómez Caravaca, a fin de que manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución,	con	expresión,	en	su	caso,	de	las	cargas	y	gravámenes,	así	como,	
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de	sus	bienes,	incluya	en	ella	bienes	que	no	sean	suyos,	excluya	bienes	propios	
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria (IBAN), 
tanto de su titularidad como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
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ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	fax,	
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
nº 3403-0000-31-0039-14 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco José Gómez 
Caravaca,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Alcantarilla

9767 Exposición al público del padrón de agua, basura, saneamiento, 
conservación de contadores e IVA, correspondiente al segundo 
bimestre de 2014.

Por Resolución de la Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Alcantarilla, 
ha sido aprobado el Padrón de Agua, Basura, Saneamiento, Conservación de 
Contadores e IVA, correspondiente al 2.º Bimestre de 2014 y que importa un 
total	de	1.521.810,30	€,	incluido	IVA,	con	el	siguiente	desglose:

2.º BIMESTRE DE 2014
AGUA (CONSUMO) 296.364,74	€

AGUA (CUOTA FIJA) 435.904,60	€

SANEAMIENTO (CONSUMO) 103.429,90	€

SANEAMIENTO (CUOTA FIJA) 31.969,04	€

RECOGIDA DE BASURA 369.912,21	€

CANON SANEAMIENTO (CONS) 98.519,88	€

CANON SANEAMIENTO (CUOTA) 93.642,94	€

CONSERVACION CONTADOR 4.380,77	€

IVA AGUA Y CONS. CONTADOR 87.686,79	€

TOTALES  

1.521.810,30	€

Dicho	padrón	queda	expuesto	al	público	por	espacio	de	un	mes	a	contar	
desde	la	publicación	del	presente	Edicto,	a	fin	de	que	en	el	plazo	aludido	pueda	
ser	examinado	por	los	legítimos	interesados	y	presentar,	dentro	del	mismo,	las	
reclamaciones que estimen oportunas.

Se establece como instrumento acreditativo del pago, el recibo ó documento 
liberatorio que ha dispuesto éste Ayuntamiento, debidamente diligenciado y 
sellado	por	las	entidades	colaboradoras,	pudiéndose	obtener	en	la	Oficina	de	
Hidrogea, Gestión Integral de Aguas de Murcia, S.A., situada en Calle Mayor 24.

El plazo para el ingreso será de dos meses desde la publicación de éste 
Edicto en el BORM.

La	publicación	de	éste	Edicto	surte	los	efectos	de	notificación	al	contribuyente,	
de conformidad con lo regulado en el Art. 124.3 de la Ley General Tributaria.

Transcurridos los plazos de ingreso en periodo voluntario, se procederá a 
su cobro por vía de apremio, con recargo del 20%, según lo establecido en los 
artículos 97 y 98 del reglamento General de Recaudación.

Se advierte a los contribuyentes que pueden domiciliar sus pagos a través 
de las entidades bancarias clasificadas, según lo dispuesto en el Art. 90 del 
Reglamento General de Recaudación.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Art. 88 del Reglamento General de Recaudación.

Alcantarilla, 30 de junio de 2014.—La Teniente de Alcalde de Hacienda.

NPE: A-180714-9767
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Alcantarilla

9768 Anuncio de adjudicación del contrato de servicio de 
mantenimiento de las instalaciones de calefacción y ACS en 
dependencias municipales.

1.- Entidad adjudicadora. 

a) Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla.

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Sección	de	Contratación	y	Control	
de Gastos.

2.- Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto:

Servicio de Mantenimiento de las Instalaciones de Calefacción y ACS en 
Dependencias Municipales.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado Sin Publicidad.

c) Forma: Pluralidad de criterios.

4.- Fecha aprobación del expediente.

17 de febrero de 2014.

5.- Precio base de licitación:	9.450,00	euros,	IVA	excluido	(21%)	(1	año)

6.-Plazo de ejecución: 2 años, pudiendo prorrogarse anualmente por un 
periodo	máximo	de	dos	años	más	al	periodo	inicialmente	pactado.

7.- Adjudicación del contrato:

a) Fecha: 4 de julio de 2014.

b) Adjudicatario: Moncobra, S.A.

c)	Importe	de	la	adjudicación:	7.243,66	euros,	IVA	excluido	(21%)	(1	año)

8.- El contrato se formalizará no más tarde de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en el que el adjudicatario reciba la notificación de la 
adjudicación del contrato.

En Alcantarilla, 8 de julio de 2014.—La Concejala Delegada de Hacienda, 
Régimen	Interior	y	Personal,	Nuria	Guijarro	Carrillo	(P.D.,	de	firma,	decreto	de	1	
de julio de 2011).

NPE: A-180714-9768
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Cieza

9769 Aprobación inicial del Presupuesto General 2014.

Conforme dispone los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 abril y 169 del 
texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	aprobado	por	Real	
Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	se	encuentra	expuesto	al	público,	
a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio 2014 del 
Ayuntamiento de Cieza, aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en 
sesión celebrada el 9 de julio de 2014.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 
del	texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	y	por	los	
motivos	taxativamente	enumerados	en	el	número	2	de	dicho	artículo	170,	podrán	
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a)	Plazo	de	exposición	y	admisión	de	reclamaciones:	Quince	días	hábiles	a	
partir	del	siguiente	a	la	fecha	de	inserción	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	
las Región de Murcia.

b)	Oficina	de	presentación:	Registro	General	Ayuntamiento	de	Cieza.	

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno.

El	Presupuesto	se	considerará	definitivamente	aprobado	si	durante	el	plazo	
de	exposición,	citado	anteriormente,	no	se	presentan	reclamaciones.

Cieza, 9 de julio de 2014.—El Alcalde, Antonio Tamayo González.

NPE: A-180714-9769
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Los Alcázares

9770 Notificación a interesados.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se	hace	pública	notificación	a	las	personas	que	a	continuación	se	relacionan,	por	
hallarse en paradero desconocido, haber cambiado de domicilio, estar ausente en 
el	domicilio	de	la	notificación	o	no	querer	firmar	o	rehusar,	de	la	incoación	de	los	
expedientes	sancionadores	por	infracción	a	la	Ordenanza	Municipal	en	materia	de	
Consumo de Bebidas Alcohólicas, artículo 7.2 (publicada en el B.O.R.M., n.º 204 
de 4 de septiembre de 2009).

Contra el contenido de la iniciación del presente procedimiento sancionador 
podrá efectuar alegaciones, presentar documentación o informaciones que estime 
convenientes en el plazo de 15 días a partir del día siguiente de la publicación del 
presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

En caso contrario, la presente iniciación podrá ser considerada Propuesta de 
Resolución.

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria o ingreso en C/C del 
Ayuntamiento de los Alcázares, 

Cajamurcia – BMN n.º de c.c.c. 0487 0098 31 2080000374
Importe Infr/Ord. Interesado Nº Expediente Fecha 

80€ Bebidas Alcohólicas
MOHAMMED DAHMOUINI

LOS ALCAZARES – MURCIA
48/14 25/03/2014

80€ Bebidas Alcohólicas
GERARDO ANDRES TORO DUQUE

LOS ALCAZARES – MURCIA
49/14 25/03/2014

80€ Bebidas Alcohólicas

JOHNNY DANIEL PUCHA CUMBICOS

LOS ALCAZARES – MURCIA 40/14 12/03/2014

80€ Bebidas Alcohólicas
EL HADJ DAHMOUNI

LOS ALCAZARES – MURCIA
52/14 25/03/2014

80€ Bebidas Alcohólicas
VILMER OSWALDO ZHUMAULA

LOS ALCAZARES – MURCIA
50/14 25/03/2014

80€ Bebidas Alcohólicas
JESUS MANUEL ROGEL MUÑOZ

LOS ALCAZARES – MURCIA
100/14 10/06/2014

Lo que comunico para general conocimiento y efectos.

Los Alcázares a 2 de julio de 2014.—El Concejal Delegado de Interior, José 
Francisco López Gabaldón.

NPE: A-180714-9770
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9771 Notificación a interesados.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se	hace	pública	notificación	a	las	personas	que	a	continuación	se	relacionan,	por	
hallarse en paradero desconocido, haber cambiado de domicilio, estar ausente en 
el	domicilio	de	la	notificación	o	no	querer	firmar	o	rehusar,	de	la	incoación	de	los	
expedientes	sancionadores	por	infracción	a	la	Ordenanza	Municipal	en	materia	de	
Limpieza Urbana, artículo 57.2 y 57.3 (publicada en el B.O.R.M., n.º 73 de 29 de 
marzo de 2006).

Contra el contenido de la iniciación del presente procedimiento sancionador 
podrá efectuar alegaciones, presentar documentación o informaciones que estime 
convenientes en el plazo de 15 días a partir del día siguiente de la publicación del 
presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

En caso contrario, la presente iniciación podrá ser considerada Propuesta de 
Resolución.

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria o ingreso en C/C del 
Ayuntamiento de los Alcázares, 

Cajamurcia – BMN n.º de c.c.c. 0487 0098 31 2080000374
Importe Infr/Ord. Interesado Nº Expediente Fecha 

60€ Limpieza Urbana MINDAUGAS JAGMINAS

LOS ALCAZARES – MURCIA

58/14 24/04/2014

80€ Limpieza Urbana NASREDDINE BOUGTIB

LOS ALCAZARES – MURCIA

90/14 26/05/2014

Lo que comunico para general conocimiento y efectos.

Los Alcázares, 2 de julio de 2014.—El Concejal Delegado de Interior, José 
Francisco López Gabaldón.

NPE: A-180714-9771
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9772 Notificación a interesados.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se	hace	pública	notificación	a	las	personas	que	a	continuación	se	relacionan,	por	
hallarse en paradero desconocido, haber cambiado de domicilio, estar ausente en 
el	domicilio	de	la	notificación	o	no	querer	firmar	o	rehusar,	de	la	incoación	de	los	
expedientes	sancionadores	por	infracción	a	la	Ordenanza	Municipal	en	materia	de	
Seguridad Ciudadana, artículo 13.1 y 2 (publicada en el B.O.R.M., n.º 255 de 4 
de noviembre de 2006).

Contra el contenido de la iniciación del presente procedimiento sancionador 
podrá efectuar alegaciones, presentar documentación o informaciones que estime 
convenientes en el plazo de 15 días a partir del día siguiente al de la publicación 
del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

En caso contrario, la presente podrá ser considerada propuesta de 
Resolución.

Los interesados podrán hacer efectivo el importe de la sanción dentro de los 
quince	días	hábiles	siguientes	al	de	la	presente	notificación.

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria o ingreso en C/C del 
Ayuntamiento de los Alcázares. 

Cajamurcia – BMN n.º de c.c.c. 0487 0098 31 2080000374
IMPORTE INFR/ORD. INTERESADO Nº EXPEDIENTE FECHA 

150€ SEGURIDAD CIUDADANA PAUL SEBASTIEN LIEBER

LOS ALCAZARES – MURCIA

508/13 14/04/14

150€ SEGURIDAD CIUDADANA FRANCISCO JOSE CONESA RUIZ

LORCA – MURCIA

553/13 27/02/14

150€ SEGURIDAD CIUDADANA SAMUEL MAÑOGIL UTRERAS

LOS ALCAZARES – MURCIA

32/14 15/05/14

100€ SEGURIDAD CIUDADANA SOUFIANE BOURAHA

LOS ALCAZARES – MURCIA

37/14 15/05/14

150€ SEGURIDAD CIUDADANA ANGEL IVAN RECUERDO RISCO

LOS ALCAZARES – MURCIA

3/14 22/05/14

150€ SEGURIDAD CIUDADANA PABLO ROMERA PEÑA

ESPINARDO – MURCIA

457/13 15/04/14

150€ SEGURIDAD CIUDADANA AYOUB EL HELLOUMI

LOS ALCAZARES – MURCIA

28/14 22/05/14

100€ SEGURIDAD CIUDADANA SANTIAGO ZHIÑIN MAINATO

LOS ALCAZARES – MURCIA

76/14 12/05/14

100€ SEGURIDAD CIUDADANA ABDELKRIM EL FARH

LOS ALCAZARES – MURCIA

68/14 07/05/14

100€ SEGURIDAD CIUDADANA ABDELKADER BEN CHEIKH

LOS ALCAZARES – MURCIA

67/14 07/05/14

Lo que comunico para general conocimiento y efectos.

Los Alcázares a 2 de julio de 2014.—El Concejal Delegado de Interior, José 
Francisco López Gabaldón.

NPE: A-180714-9772
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9773 Notificación a interesados.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública 
notificación	a	las	personas	que	a	continuación	se	relacionan,	por	hallarse	en	paradero	
desconocido,	haber	cambiado	de	domicilio,	estar	ausente	en	el	domicilio	de	la	notificación	
o	no	querer	firmar	o	rehusar,	de	la	incoación	de	los	expedientes	sancionadores	por	
infracción a la Ordenanza Municipal en materia de Seguridad Ciudadana, artículo 13.1 y 2 
(publicada en el B.O.R.M., n.º 255 de 4 de noviembre de 2006).

Examinados	los	expedientes	que	se	relacionan	por	infracción	a	la	citada	
Ordenanza, se les declara responsables de la comisión de una infracción 
administrativa, con imposición de multa por importe igualmente reseñado.

Esta	resolución	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	por	lo	que	contra	la	misma	
podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un 
mes	a	contra	desde	el	día	siguiente	al	de	la	presente	notificación.	Transcurrido	
dicho	plazo	sin	haber	satisfecho	la	deuda	o	haber	presentado	recurso,	se	exigirá	
en vía de apremio con los recargos previstos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, 
General Tributaria y, en su caso, los correspondientes intereses de demora, según 
el artículo 26 de la citada Ley.

Los interesados podrán hacer efectivo el importe de la sanción dentro de los 
quince	días	hábiles	siguientes	al	de	la	presente	notificación.

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria o ingreso en C/C del 
Ayuntamiento de los Alcázares, 

Cajamurcia – BMN n.º de c.c.c. 0487 0098 31 2080000374
Importe Infr/Ord. Interesado Nº Expediente Fecha Sanción

150€ Seguridad Ciudadana Pedro José Jiménez Alfaro

Molina de Segura – Murcia

304/13 11/03/2014

150€ Seguridad Ciudadana David Pérez Aguilar

Los Alcázares - Murcia

439/13 08/05/2014

150€ Seguridad Ciudadana Mohammed Kouchen

Los Alcázares – Murcia

586/13 08/05/2014

150€ Seguridad Ciudadana José Javier Ortiz Gómez

Murcia – Murcia

607/13 07/05/2014

150€ Seguridad Ciudadana Juan García Utreras

Espinardo – Murcia

504/13 07/05/2014

150€ Seguridad Ciudadana Juan García Utreras

Espinardo – Murcia

596/13 07/05/2014

100€ Seguridad Ciudadana Michael Andrés Cisneros Villota

Murcia – Murcia

66/14 07/05/2014

100€ Seguridad Ciudadana Antonio José Costa Pérez

Murcia – Murcia

582/13 07/05/2014

150€ Seguridad Ciudadana Jesús Zapata Sabater

Murcia – Murcia

503/13 07/05/2014

150€ Seguridad Ciudadana Mohammed El Ouardi

Los Alcázares – Murcia

585/13 08/05/2014

100€ Seguridad Ciudadana Antonio Malpesa Moreno

Los Alcázares – Murcia

15/14 08/05/2014

NPE: A-180714-9773
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Lo que comunico para general conocimiento y efectos.

Los Alcázares, 2 de julio de 2014.—El Concejal Delegado de Interior, José 
Francisco López Gabaldón.

NPE: A-180714-9773
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9774 Notificación a interesado.

Habiéndose intentado notificación, a los interesados que se detallan, 
en procedimientos para el otorgamiento de Licencias de Actividad que se 
indican, procede, de conformidad con el art. 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1.992 
),	hacer	publica	notificación,	de	acuerdo,	también,	con	lo	previsto	en	la	Ley	4/2009	
de	14	de	mayo	de	Protección	Ambiental	Integrada	en	la	Región	de	Murcia,	a	fin	de	
que los relacionados, si lo consideran oportuno, formulen las observaciones y/o 
alegaciones que tengan por convenientes en el plazo de veinte días, contados a 
partir	de	la	presente	publicación,	pudiendo	examinar	el	expediente	que	se	instruye	
en este Ayuntamiento, de lunes a viernes y de 9 a 14 horas. 

Interesado: D.ª JENNIFER DEL PILAR RAMIREZ SOTO.

Asunto: CONSULTA A VECINOS SOBRE EXPEDIENTE RELATIVO A LICENCIA 
DE	ACTIVIDAD	RESTAURANTE	EN	AVENIDA	RIO	NALON	N.º	31;	expediente	
iniciado por D. Yujie Lai.

En Los Alcázares a 2 de julio de 2014.—La Concejal Delegada en Comercio, 
María Teresa Olmos Fuentes.

NPE: A-180714-9774
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9775 Padrón correspondiente al listado cobratorio por abastecimiento 
de agua, alcantarillado, basura y canon de saneamiento 
correspondiente a la fase 3.ª del 2.º trimestre de 2014.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 30 de junio de 
2014, se ha aprobado el listado cobratorio de los recibos de abastecimiento de 
agua, alcantarillado, basura y canon de saneamiento, correspondiente a la fase 
3.ª del segundo trimestre del año 2014.

El	listado	se	encuentra	expuesto	al	público	en	las	oficinas	de	la	empresa	
concesionaria “Aqualia, Gestión Integral del Agua, S.A.”, sita en C/ Santa Teresa, 
38 de Los Alcázares, durante un mes, contado a partir de la inserción del presente 
anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	donde	podrá	ser	examinado	
por los contribuyentes a quienes interese.

Contra	la	inclusión	o	exclusión	en	dicho	listado	cobratorio	o	contra	las	cuotas	
que en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un 
mes,	a	partir	del	día	siguiente	a	la	terminación	del	período	de	exposición	pública,	
de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004,	de	5	de	marzo	que	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	
las Haciendas Locales.

La	publicación	de	este	Edicto	surte	los	efectos	de	notificación	colectiva	a	los	
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que 
el período voluntario de pago de los mencionados tributos se remite a los plazos 
publicados en el BORM núm. 32, de 8 de febrero de 2014.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán	exigidas	por	el	procedimiento	ejecutivo,	y	devengarán	el	recargo	de	
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Los Alcázares, 1 julio de 2014.—El Alcalde-Presidente, Anastasio Bastida 
Gómez.

NPE: A-180714-9775
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9776 Nombramiento de funcionario para el puesto de Técnico de 
Administración General.

Por resolución de Alcaldía de fecha 5 de junio de 2014, ha sido nombrado 
funcionario de carrera de la Escala de Administración General, Subescala Técnica, 
Grupo	de	Clasificación	A,	Subgrupo	A1,	a	don	Javier	Alejandro	Torres	López,	con	
D.N.I. 48399054 Q para el puesto de Técnico de Administración General.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado por la legislación 
vigente.

Mazarrón, 10 de junio de 2014.—El Alcalde-Presidente, Ginés Campillo 
Méndez.

NPE: A-180714-9776
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IV. admInIstraCIón loCal

Mazarrón

9777 Anuncio para licitación de los servicios socioeducativos, 
sanitarios y de manutención para el Centro de Día de Personas 
con Discapacidad Intelectual de Mazarrón.

Entidad adjudicadora.

Organismo: Ayuntamiento de Mazarrón.

Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Negociado	de	Contratación.

N.º	de	Expediente:	6/2014	-	Servicios.	Proced.	Abierto.

Objeto del Contrato.

Tipo: Servicios.

Descripción: “Servicios socioeducativos, sanitarios y de manutención” 

Lugar de ejecución: Centro de Día de Personas con Discapacidad Intelectual de Mazarrón.

Plazo de ejecución: Hasta el 31 de julio de 2.015. 

C.P.V.: 85311200-4

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Criterios: Múltiples.

Presupuesto base de licitación: 

a)	El	presupuesto	base	de	licitación	tiene	un	importe	de:	213.320,32	€.

b) De la cantidad anterior, corresponde en concepto de Impuesto sobre el 
Valor	Añadido:	33.208,35	€.

c)	Valor	estimado	del	contrato:	180.111,97	€.
Servicio Presupuesto sin IVA IVA% Importe IVA Presupuesto total

 Trabajo Social y Coordinación 23892,68 21,00% 5017,46 28910,14

Psicología 21266,39 21,00% 4465,94 25732,33

Terapia Ocupacional 18810,26 21,00% 3950,15 22760,41

Logopedia 13474,02 21,00% 2829,54 16303,56

Integración Social 35450,74 21,00% 7444,66 42895,40

Servicio Presupuesto sin IVA IVA% Importe IVA Presupuesto total

Fisioterapia 18810,26 21,00% 3950,15 22760,41

Enfermería  6451,61 21,00% 1354,84 7806,45

Servicios de Manutención 41956,00 10,00% 4195,60 46151,60

Total 180111,97 33208,35  213320,32

Garantía	Provisional:	No	se	exige.

Garantía	Definitiva:	5%	del	importe	de	adjudicación	del	contrato	(excluido	IVA).

Obtención de documentación e información

Negociado de Contratación, c/ General Gómez Jordana, nº 1, C.P. 30.870 de 
Mazarrón (en horario de 9 a 14 horas) de lunes a viernes, tlfno. 968 33.93.88, 
fax:	968	59.92.15	y	en	contrataciondelestado.es.

Fecha límite de obtención de documentación e información 

Quince días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B.O. de la Región de Murcia. 

Requisitos específicos del contratista: 

Los que se señalan en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

NPE: A-180714-9777
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Presentación de las ofertas.

En el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, sito en c/. San Antonio, 
esquina a Ana Moreno, nº 1, bajo, 30.870 Mazarrón, de 9 a 14 horas, durante el 
plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este Anuncio en el B.O. de la Región de Murcia. Si el último día para la 
presentación de ofertas coincidiera con sábado o festivo, el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil.

Documentación a presentar: 

La documentación a que hace referencia la cláusula 13 del P.C.A.P.

Modalidad de presentación: 

Por escrito.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Los 
plazos	que	señala	el	Art.	161	del	texto	refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	
Sector Público.

Apertura de las ofertas.

Se realizará por la Mesa de Contratación, en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento, sito en c/. San Antonio esquina a Ana Moreno, nº 1, 2.ª 
planta, en acto público, anunciándose el día y hora concretos en http://www.
contrataciondelestado.es/	“perfil	del	contratante”.

Criterios para la adjudicación del contrato:

El precio más bajo.  ----------------------------------------------------

Tendrá preferencia en la adjudicación del contrato la proposición presentada 
por empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica o profesional, 
cumplan con medidas destinadas a promover la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el mercado de trabajo establecidas de conformidad con 
lo que prevé el artículo 34 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, siempre que esta proposición iguale en 
sus términos las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos 
que sirven de base para la adjudicación y respetando, en todo caso, la prelación 
establecida	en	el	apartado	segundo	de	la	disposición	adicional	cuarta	del	Texto	
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Gastos	de	Anuncios:	Serán	a	cargo	adjudicatario.	(Importe	máximo	900	€).

Mazarrón, 10 de junio de 2014.—El Alcalde-Presidente, Ginés Campillo 
Méndez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Ricote

9778 Anuncio de aprobación inicial presupuesto ordinario 2014.

Aprobado	inicialmente	en	sesión	extraordinaria	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	
de este Ayuntamiento, de fecha 10 de julio de 2014, el Presupuesto General, 
Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para 
el	ejercicio	económico	2014,	con	arreglo	a	lo	previsto	en	el	artículo	169	del	Texto	
Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de	20	de	abril,	se	expone	al	público	el	expediente	y	la	documentación	preceptiva	
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de 
reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se presentan 
reclamaciones.

En Ricote, 10 de julio de 2014.—El Alcalde, Celedonio Moreno Moreno.

NPE: A-180714-9778
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IV. admInIstraCIón loCal

San Javier

9779 Aprobación inicial del modificado técnico del Proyecto de 
Urbanización de la U.E. B del PERI Campomar.

Por Decreto de Alcaldía 1298/14 dictado el día 7 de julio de 2014, se aprobó 
inicialmente	el	modificado	técnico	del	proyecto	de	Urbanización	de	la	Unidad	de	
Ejecución B, correspondiente al Plan Especial de Reforma Interior denominado 
“Campomar”, en San Javier, disponiendo someter a información pública la 
documentación	integrante	de	dicho	modificado	técnico	por	plazo	de	20	días,	a	contar	
desde	la	aparición	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Durante el indicado plazo cualquier entidad o persona interesada podrá 
examinar	la	documentación	y	formular	cuantas	alegaciones	estime	convenientes.

Asimismo, se hace constar que la publicación del presente Edicto en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia servirá de notificación, con carácter 
general, a todas aquellas personas interesadas cuyo nombre o domicilio sea 
desconocido, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
y, 194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales.

San Javier, 8 de julio de 2014.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.

NPE: A-180714-9779
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Junta de Compensación de la Unidad de Actuación Única del 
Plan Parcial ZM-Bj6, Beniaján (Cuatro Caminos), Murcia

9780 Comunicación de cantidades adeudadas a la Junta de 
Compensación de la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial ZM-Bj6, 
Beniaján (Cuatro Caminos), Murcia.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de Entidades 
Locales,	y	ante	la	imposibilidad	de	practicar	la	notificación	individual	en	el	domicilio	
indicado, tal y como señala el procedimiento previsto en los Estatutos de la Junta 
de Compensación ZM-Bj6, Beniaján, se pone en conocimiento de la Mercantil 
Gestiones Inmobiliarias Marilop, S.L., con C.I.F. núm. B30544837, la deuda que 
mantiene con dicha Junta, que asciende a mil quinientos dieciséis euros con 
setenta	y	cuatro	céntimos	de	euro	(1.516,74	€),	según	cuota	aprobada	por	la	
Asamblea	General	de	la	Junta	con	fecha	19/abril/2014,	a	razón	de	0,50	€/m2 más I.V.A. 
y recargo del 15% aplicado, instándole a cumplir con la misma en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Transcurrido el plazo otorgado sin efectuar el pago de la deuda, la Junta de 
Compensación procederá contra la mencionada Mercantil, solicitando el cobro de 
la cantidad adeudada mediante la vía de apremio administrativo.

En Murcia, 27 de junio de 2014.—El Presidente de la Junta de Compensación, 
J. Nieves Escribano Alemán.

NPE: A-180714-9780
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